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S U M A R I O

Parte oSsIal

Ministerio de la Guerra.
decreho disponiendo cese en el 

, cargo de inspecíon, a las órdenes del 
D irecior general de la Guardia cU 
■vil, y  puse á la situación de prim era  
reserva el General de brigaita don 
JuUán Aldi/ñ y  V illanueva.— Pági
na 746.

Otro promoviendro di empleo de Ge
neral de brígadazal Cor^onei de la 
GvAi'rdia civil D. Eulogio Quintana 
Buque.— Página .

Ministerio de Marina.
fiea l decreto promoviendo al empteo 

de OonlTalmirante de la Armada al 
Capitán de navio D. J\osé GonMls'É 
m llón .—Fág-ina 747.

Otro nombranáo General Jefe de la 
tercera Seccdón (Persanod y  Servi
cios ausTriliares) del Estado Mayor 
Cenh'al al Contralmirante de la Ar- 
nutda D José González Billón.—Fd- 
gina 747.

Ministerio de Hacienda.
H e á í  'decreto concediendo un suple

mento de crédito de 375.775 pesetas 
Ad presupuesto del M misterio de 
G rm ia y  Justicia para abonar en el 
dctual eje7‘ciato tas indemnizaciones,

 ̂ 'se devenyuem por testigos y  
Pantos y. dietas a horados.—Pági- 

 ̂ - ^  747. ; ■
0 ^ 0  concediendo al presupuesto del 

Ministerio de la Guerra los suple- 
nienibs de créditá que se niencioiutn 
pttra atender a los gastos que se  m -  
(Mcán.— P dgm riqÁ l.

Otro concediendo, libres de Todos gas
tos^ Iwnores de Jefe de. A dm inistra
ción, al tiempo de ser jubilado, a 
B. Eduardo CÍOfviio y  Alcovüla,, Jefe  
de Negociado de segundo en lo 4̂ "̂ -

ministravión de Con irib tic iones de 
la provincia de Madrid.—Pá^gmalkA.

Otro "declarando jubilado a D. Ricardo 
Montesmos Seccmelíes, Jefe de ¿d -  
ministración de terceru _ clase. Con
tador de prim era del Tribuúal de 
Ouenías clel Reino.■■—Página 748.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes nombrando para los 

Registros de la Propiedad c¡ue se in
dican a. los señores que,J3  menciO'^ 
nan.— Págimis 748 a 750.

Ministerio de la Guerra.
FieaT orden concediendo el ingreso en 

Inválidos al soldado de Cáballeria
A.gustin Rodríguez Aguilar. :— Pági
na 750.

Otra ídem id. id. al soldado del grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán número  vi, Laye si Ben Ab- 
sslen Garbi.— Páginas 750 y  751.

Otra ídem id. id. ál Sa'^gento de In 
fantería Sebastián Rosales Medina. 
Página 751.

Mimsterío de la Gobernación.
F̂ ecd orden disponiendo se anuncia la 

provisión, mediante concurso, de las 
plazcis vacantes de Aspirantes a Ca
pitanes del Cuerpo de Seguridad .̂—• 
Pávjina 751.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real crdéñ dispóniendó Te anuncíe a 
oposición libre la provisión de la 
plaza de Profesor de término^ va 
cante en ía Escuela Industrial ds 
CaTtagena.-rdPágina 751'.

Otra disponiendo se ámuncieñ a con
curso previo de 'trasl/ición la p ro 
visión de las Cátedras que se m en- 
H om n, vacantes en las Universida
des del ReÍ7io.— Página 1^1.

Otra disponiendo se anuncie a concxir- 
so la provisión do la pinza de A yu 

dante del taller de Metalisteria ar^ 
tisticá, vacante en la Escuela 
dustriúl de Yalencm.— Página Ib l.

Ministerio de Fomento.
^d ea l orden relativa al trabajo en loé 

pasos ci nivel de los ferrocai^^Ues.—̂ ‘i  
■“" Páginas 752 y 753. |

Adminísíración Central.
E sta d o . —̂ Subsecretaría. —  ̂Sección dg 

Com ercio.—Anunciando que los Go
biernos de España y Suiza han con
venido en prorrogar hasta el 28 dd  
acttíül el ''Modus vivendF  en vig.on 
Página 753.

Concediendo el, ''Regiu-m exequátur'^ 
á los Cónsules del extranjero que se, 
inencionan.— Página 753. .

Anunciando el fallecimiento en el ex
tranjero de los súbditos españoles 
que se me^icionan.— Página 753.

H acienda.— D irección  general del T e -  
iSoro público .— Citmido a B. Manuel 
Bravo Villásante, Tenedor de libros, 
Interventor que fu é  de la Sección 
de Loteras.— Página 753.

Dirección general de la Dou-da y Cla
ses pasivas.—Rielación de las decla^ 
raciones de deiTckos pasivos he
cha durante la segunda quincena de 
Enervo de 1922.—Página 753.

OoBERNAGiÓN. — Dirección general de 
Orden .piíblico.—A nunviam h la pro
visión, por concurso, de las pla^a^s 
vacantes de Aspirantes a Capüanes 
del Cuerpo de Seguridad.— Pági
na 756. ' 4 ' ' ' :

I n s tr u c c ió n  p ú b lica .—  Subsocrefaríak ' 
Anunciando a oposición liln'e la. pro^ 
visión de la plaza de Profesor di 
término, vacante en la Escuela 
dustriol de Cartager¡^.r--MEágina 756v

Nombrando en virtud  de concurso a  
B. Emilio Boraáo Guijo Maestro del 
taller de tejidos de la Escuela In-*  ̂
dustríal de Béjar.—Página 757.

Armnciando g concurso previo de tras
lado la provisión de la Cátedra dv 
Lengua y  Litesmtura esvañolas^ v a -



'FeKrejro 192^ 'Ü aceta 'dé Madrid.-Núni;'2@''
cólúe en la JJmversiéad de Sala-' 
rn an c a.—P ágin a 'W1.

I Idem, id: id, la provisión de la Cále- 
(Ira de Instituciones de Derecho ro
mana, vacante en la Universidad de 
oaragoza.— Fágina 75'7.

; 'Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra d.e Elementos ch Derecdio natu
ral, vacante en la Universíd.ad de 

 ̂ Sevillá.— Fágina 757.
i Idem id^ id. la provisión de la Cáte

dra de Derecho político español com- 
parado con el extrmijero^ vacante 
en la Universidad de Oviedc.—Pxí- 

í gina 757.
; ídem  id. id. la provisión de la Cále- 
, dra de Elementos de Derecho natu

ral, vacante en la Universidad cíe 
f  Oviedo.—Página. EP>.
} Idem id. id. la provisión de la Cáte- 
 ̂ dra de Derecho ''nwncantil de .Espa

ña y  de las principales naciones de 
E'ttropa y  Avmérica, vacante en la 
Universidad de SanJiágo, Póyi^ 

ó na 758.
\Idem  id. id. la provisión de la Cále- 
; dra de Fisiología Iliinmna, vaearde

' en la Universidad de Gramacl-á,—Peí- 
gina 758.

Idem- id. id. la provisión de la Cate- 
dra de Anatom/ía descriptiva y  Ern- 
hriologia, vacante en la 'Uninersidád 
ele Sevilla (Cádiz):—-Página 758. 

Idem id. id. la provisión de la Cafe- 
dra de Patología médica, con su cli- 
nica, vacante en la Ü niversidjd de 
Sevilla (Cádiz).— Página 758.

Idem id. id. la provisión dv la Cáte
dra de Medicina legal y  Toxicologia, 
varante en la Universidad de Sev i
lla (Cá/Mz).— Página 758. ■

Iá.em id. id. la provisión d..e la Cáte
dra de Terapéutica, vacante en la 
Universidad de Sevilla {Cdd.iz) .—í 
Página .758.

Idem id. id: la provisión de la Cáte
dra de Química inoTgá.nicd aplicada 
a la Farmacia y  prácticas de Labo-^ 
ratorio, vacante en la Univcrsidád 
de Granada.— Página 759. 

Anunciando a concurso la provisión  
. de la plaza de Ayudante de taller Ue 

Metalisteria ccrtistica, vacante en la

Escuela Industrial de YaJuneia. ^  
Página 759.

F o m e n t o . — ^ .D irp o c ió n  g’o n e r a l  d e  Go-^ 
m e e e io ,  ín d i ip i t r i a  y  M i n a s . — 'Ani'^ 
pLiando hasta el 31 de Marzo próxi
mo el plazo concedido p w  la Real 
orden de 16 de Noviembre del año, 
últim o pora lá aprobación y  veHfU^ 
cación de los aparatos de sum inis
tro de gasolina.— Página 759.

Abriendo información pública a f íd  
de que los CenlTos y  dependencia^, 
que se indican inform en respecto a 
las tarifav presentadas por la Com- 
paníá Trasatlániíca.— Página 759.

D 'ireC 'C ión g e n e r a l  d-o O F r a s  ipúb lieasí^  
G n n s e rv a .c ió n  y  R e p a r a c ió n  d é  c a r r e 
t e r a s .—Circular relativa a la d is
tribución del 5 por 100' de las indem 
nizaciones di personal encargado de, 
la wMquinariá.-—P(}gvm.

A n e x o  1 — ■ B o l s a . — ■ OBB'EnYATORid 
C e n t r a l  'Me t e o r o l ó g ic o . —  S ijb a -S-m
TAS, A.DMINISTRACIÓN . PROYINGIAL,—
A n u n c io s  o p ig i a l e s .

A n e x o  %d— 'E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s ta -^
DÍSTICOS.

P Á E T E  O FICIA L

' 8 . M. el Ilsi- IX Alfflfflso XIII (q. » .  §,),■ 
íB. .M.. la ílsiKA Doña Victoria lugm iia^ 

Á. R. si Príncipe da A sturias e la -  
v.lfeEtes y  éemS-s personas <le lá Augusta 
iReal Fam ilia, continúan sin  novedad 
'.¡en su iH'iporiaüíe salud.

lü ilfE ®  B E lI 'i lE ll

REALES BEGRSTiaS.
' Vengo en disponer que el General 
•de iaúgada'D . Ju lián  Aldir y V illanue- 
v á  cese en el cargo de Inspector a las 

'¡^Edones dol D irector general de la, 
G uardia civil y ipasc a la situaoióD de 

íp rknera  reserva, poir iiaber cumplido 
êi día Id  del corriente, mes la  edad: 
qué- determ ina la  ley do 29. de Junio 
de 1916.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
íFel>rero ■ do m il iiovecieiitos jceintidós.

7̂ ALFONSO .
El Ministro de la Gtierra,

LA Q jE R y A - Y  ■

' F ii ■corisidor^clón a los servicios y 
cireu.nsianr-ias del Ooronol de ia G uar- 

7dia civil, mvsmnuj 2 do la escala de su 
clase, p ,  Eulogio Q uintana Buque, 
■que cuenta €-011 la eícctividad de 24 
de Me-vo de IMS,

Y c i-Ao e n  p r o n T o v e r le , a p r o p r ie s ta

'del Ministro de la Gueri-’a y de acuer
do- cor el -Gonsejo de Ministros, al emú 
pleo  ̂ de General de h'‘u',cadá, con la. án- 
tigüeda,d del día '̂ C corriente mes, 
en la vacante producida por pase a la 
situación de prim era reserva de don 
Ju lián  Áldié y Yillanueva.

Dado e n . Palacio a diez y siete áo 
Febrero de mil novecientos veintidós.

‘ ' M • ALFONSO
Rí ríinL'U'o de la Guerra, .

J u a n  d e  la  C íe u y a  y  P e ü a f i e Lí. - • . •'

Servicios y ciriunstandas del Coronel 
de la Guardia civil D. Eulogíq_ Quin- 

: taha y  .Duque.
Na-c-ió el d ía  1-i de Marzo de 1860'.

' Ingresé. 0-11 el servicio <6 0 mo g u ard ia  
jóven  do m enor edad oí 12 de A gos
to do 187íy, no co n tándose le  eli tiom - 
pa-de  servidio h a s ta  el 11 de Marzo 
de 1874ydue cum plió la csdad re g ia -  
m e iita ria .' E'l 18 de Be-ptienibre de
1-876, ing resó  como aliinino en la 
Academ ia de In fan te ría , obteiiieRdo 
rcg lam cntaraam eníé . e l empieo de 
A lférez de di-cha Arm a en 3 -de J u -  

L lío-de 1879. •AsGundíófa Te.nienite- en 
^AÉuero de 1887, p asan d o  . can  dicho 
empleo a la  Guandia. civil en. F e h re -  
iroM él a ñ o  y en el m en -
oionado' In& titiito ■ ascendiió ..a G api- 
táu  en Ju lio  de 1899; a Gornanclan- 
ÍG', en M arzo de- 1911; a T enien te  
coronar, en Noviem bre de 1914, y a 
Corone'], -eñ Ai ay o de 1918.

Sirvió de G uardia en  la Com pa
ñ ía  de G uard ias jóvenes, y de s u 
ba-i torno en el iRegim.iento de  Infan-. 
toría C asrü la  y b a ta lló n  R eserva de 
B adajoz. íJabiendasiele .concedido 
p o r Rea.í orden  de 11 de Ju lio  de 

'IS'88 él p a sc  a la Guardiia civil con^ 
la antigíiedaei, 'cn el em pleo de Te-" 
ni ente, de 18 'de F eb rero  an te rio r, 
sirv ió  én € 0  ni an d an c ias  do Cá-
ceres ^úYalladdlM y  eaoel iColegio de 

B'a'fg’c n b s  Míe : ochiD iProfe-
s o r ; ele íCap i.tán, en. eB -an leid o r  ce.u -

tro  de enseñanza, com o P.rofesor, y  
en la Irispecclán  gencrn l del Cuer-! 
po, después D irección g en era l: dp 
Co m an dan, te y  Tenicnín  "coronel, en: 
la. re fe rid a  D irección g en era l.

De 'Coronel lía  cj crol tí o el m andó  
del 22.« Tercio, p restan d o  sus ser-» 
v icios en da Di recejó 11 genero;! y  
desem peñando el m ando del 9.^ Ter-Í 
cío. Desde F ebrero  <ie f*9i9 eje-reo e l  
cargo de D irec to r de los C olegios de. 
■Guardias jovenes y el de CuMireo-^ 
to r  de los úe n u é rfan o n . -

íI a d e s e ni-p en a.-d o cM-f e r c-n i e s e i m 
p o r ta n te s  co.m;i«ia-iiTS úél servicio .

Se h a lla  en  posesión, dé' las 
iguic'iitos condceoraciD ríes: ' >

Dos ..Gruces b íancas de p rim e ra  
■ Clase del M érito M itiiar, u n a  de 
•ellas con el p asad o r dei ''P ro feá^^  
ra d o ”, ~ ;

C ruz-b lanca de segunda atase def 
M érito M ilitar, pens.lonada.^-por ,ba^ 
b c r i.nipiarita:do y .difundido gn íá  
Guarcii'a cáyü el s is tem a  daciíiloscó-^ 
pico' de id-enUñdacídri7p.eráonah 
’ C ruz de te ra e rá itd ia sd  ;^de:i 

A rd en  y ^istÍTítivo. - - ' -7  •  ̂ .
Cruz y PJlacaidesSán’-Hérmencgild'd 

■ •'ConWíKládO'g :de, A i  O rdep portu.-i 
:giie-sq; de N uestra  tSeñoiM deT a Con-*- 
cepciLm de Yillá , , . i

M edallas de A lfo n s o 'k l l l  y  
m ernorairvaa de la .ca.lAstrpfe ocu-, 
rriido"en B am -aiideFeí' 3 d e  :Novieoi- 

^bro- de- 1894,, .éel . p rim e r ', Oentcnaric^ 
ijda 'Ioa :Bitios d e  G erona %
;'Bam .iS&basFáíi y ;'de la  b a ia llá  da 
' P u en te  Sampay-v. , , . , ;

Dos di'ploiruis de llDáoi', 'eonfe™’ 
ridos por -e;I In&mtuo Griminuílógiieo} 
.españpp -por e0 B'Ocim.ienlas'
dactilografíc-os v  dé an tro p o lo g ía . 

E l ílístirilivo dal ;
¡Guenta cuarenta , y  s iste  y  011-  

, OiB-. m eses- -de efGatrvos .«andaciio.^, de 
ellos 'CU are  n ía  y dos y l^íe te .meses 

d;o Oficiéill, hacíG -él*' uim&rp,(2. 
e sca la  de su  efese , so h a lla  bien 
eoncep tuado  y, e s ta  dec la rad o  aptó  
p a r a 'é l  ascenso , . : ’Á-u
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REílIJSS DSGREiTOiS
' X propuesta del Ministro de Masrina, 

■Vengo en prom over al empleo de 
.'Contralmirante de la Armada, con la 
•antilglüedad de 3 del ■oorrientte mes, 
âl Capitán de navio D. José González 
Billón-

, 'Dado en Palacio a catorce de Febre
ro. de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Minístro de Marina,

Josil G ó m e z  A c e b o .

'Extracto de servicios del Capitmi - de 
navio D. José González Billón, '

Nació, .en Pailima de íM'alllorca el 2 de 
Dictomibre. de. lOGiA .ingresó .coaiio. As~ 
pii-:aníje ¡en, la  'Esciielia Navíail en i'870, 
cfbt'enkendo carta-órdfen de Giiard'ra Ma- 
bina de -segunida diasei en; 1880 y de p ri
mer a en l'í8S4. Asceriídió ail empleO' de 
Aílférez d!e inaviof en 1836, a  Teniente 

•4e niavtO’ en iSiOi, a  'Teniente die. navíO' 
•:áe ipriiimeria elase en  1P06, a Capitán de 
íTagata en .iíGTS y a  Garpitán: ¡de navíO' 
en .1987.

Buques en que estuvo embarcado, 
ítragatas: A.sturvas, Blanca, Carmen^ 

'Bxgunto, Numancia, Lealtad, Gerona y 
yitoria ,

iGorbetas,': Villa de '^ilhao 'y Tornado, 
NTiiperes de ^ e n r a : Argos,
.Oañoriieros: 'Eulalia, Ley te, Atrevida, 

Nueva España y Laya. ,t ; ’ d
'G.m;ceros: Don Juan de Austria,lkei-- 

na Mercedes, Castilla y  Cataluña, 
Aco!i'¿azadío Alfonso XIII, ;  F̂ ‘
Hatbiicnidto m^tóiado ¡entre ellos los 

pnñomYos Ley te, Atrevida, Nueva Es* 
paña y Laya, y  en il¡a laetualidiaid el áco- 
raízadó Alfonso XIII. 
jl^avegó. por les mares de Europa, 

AMeia y  c toériea.
1920 'tomó el miantdiO' diel aeora-. 

feado Alfonso X III en eili puerto de la 
■Heiba'my visitando eliversios puertos' úo 
la isla ele. Cuíb-a,>|PuertO' Rico y NoiiTe de 
Amóricía.

En 19.21, mianidiaindo' eU miis'mO' aicô - 
raizadO', toimó p arte  m uy -activa en las 
operaeionies' de guenra llevadas a  casbo' 
en las costas de 'Marrueeost 

En tierral ilia díesempeñadoy en tre  
otros desíin-osi de menor 'importanícia, 
Ids siguieii'tr’s:

A las í%-'d}enetS' del Ayudante Mayor 
é^\ Arsenal -de -Gravite. :

A uxiliar-001 Doiyoósitollldírográfícov 
Ayudante dio Mari nía del d is tó lo  de 

Villar oz.
■ Agregado M 'Oeinitro ¡Goínsultivo' de 

la Ar miad a. ■
Ay udante de M arim  d(d( diiistrito- de 

Garrucha.
SecredariO' dle. ta  Sulbidiirecoilón dé 

Asuntos ^generáles del M inM erio de 
. Márinav - - - -  ̂ ■ '

•■'Auvildarvdeít- pidimier Negociado, 'DP 
' receló 11 del personal. ídieil iMánisterio de 
Marina., , n

Jete¡ deíl p rim er Negociado, déll E s- 
.taido Mayor iM  .Departamento de C ar-. 
tagena, ^

Secretario: do la  segundea Becclóii

(Material), ded Estado- Mayor Gentóil 
de la Armada. ‘ '

.Ayudfanté IMaíyor dJel Aireenail úq, G-ar- 
ena. . “
ele. deil terieer egoicüiátí.o de' pAí-' 

m era Becclón 'dei EstadO' M^ayor Central 
d-e la Airmiada. 

íDirector de la  Ésicueita Naval M ilitar. 
;Se M ita  en posesiéii de la s  condeció- 

laciímes isíilguieates:
Oriic-es: Boisf dé'l iMértito' Naval (de se

gunda clase con idltóntivoiA^Mnco.
.Medalla de AMonso XIL p ís iin tiv ó  ■ 

de Prolesoraídio^ itíbm'endador y Gaba.- 
llero de prim era ciaste de la Orden por- 
tuigiiesa de San Beaiito- de¡ Avis, 'Gruiz y  
Placa -do - ¡la ¡Real .y . Miiilitar .Orden dle 
San Hermenegildo„

G-iienta este Jefe icón máis. de .cua- 
Tanta y doé anoB de servio ios eriectivo-Si, 
y de A los laÓB de m il cien: dtas db mar.

A propuesta d e l Ministro ■ de Marina, 
Vengo en! Aom.hrar al iContralmiN 

rante de la Armada B. Jo.sé González 
Billón General Jefe de la te:rcera Sec
ción (Personal y Servicios auxiliares) 
del Es'tado Mayor Gentral.

pudo  en Palacio a catorce de Febre- 
ro  de .mil novecientos veintidós.

Ministro de Marina, •

J o s é  G ó m e z  A c e bo *

.ALFONSO.

m O B E M t

A propuesta del "Ministro de 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y oido el de Estado en 
pleno,

yeiLgo en decretar lo .siguiente: 
lArtíiCulo IF  Se concede un  suple-, 

mentó de crédito de 375.7T-5 pesetas al 
vigente presupuesto de gástós de la 
Sección ‘'M inisterio de Gracia j  
Ju s tic ia”, capítulo 5.k artículo 1-^ 
concepto 1.̂ ®,■̂ ‘■Indemnizaciones a tos- 
tígoB y penrios y  dietas a ju rad o s”, 
p a ra  abonar las ijue se devenguen en el 
actual ejerci-cio.

Artículo 2ó El importe del antedi- 
olio suplemento de crédito se cubrirá 
en la formia dispuesta poi' el a rtícu
lo AT de la  léy  de ̂ Administración y 
Contabilidad de la  Haciénda^ pública.

Artículo 3.° El Gobierno dará  
cuentá a las Cortes, en su más próxi
m a reunión, de este Decreto.

Dadc en Palacio a catorce de F e- 
Ijrero m  mil novecientos veintidós.

ALFONSO
;.E1 Ministro ̂ d© .ÍHadeE^Sc:

R eancíSgo 'm  Ao ¡Cambó y  -Batjxe»

A 'propuesta 'dél Mínistro dé Hácien-í- 
da, de acuerdo con Mi Consejo de MN 
nisíros, ¡do' .coní(nunidad en lo su#i,án-, 
;Cial con el dictaiiien del-Consejo . 
Estado en pleno y como caso compr 
dido en las excepciones del aTtíciilo 4 
párrafo segurido, de J'á vigente ley 
Administración y Contabilidad de 
Hacienda péiblica,

Vengo en decretar lo siguiente:
Aríícuio .id  He co-m^dm  a la Sccr*; 

ción 4.% ‘̂ Ministerio de la G uerra”^' 
del vigente presopuesíp de gastos, lo^  
suplemento-s de créditos Biguientes;ií 
nueve millonos de .pesétas al eaupítiD' 
lo 2J, artículo'' 2.% “Guerpos arrnad.o$^ 
del E jército '': 40'0.CK)d al capítulo 
artículo único, “Beryicios de .Artille-^: 
r ía ”; 1.240.000 ,al capátulo ::6F;:artíci4ó^ 
iiiiiicG, “¡Servicios de Ingenieros ”4: 
5.¡500.000- al capítulo 7.^ artículo 3.% 
“Servicios de T ransportes” ; 3.20i.G'OO, 
al lartkulo 4-4 “Bervicios de H osp ita l.. 
lo s”, del mismo capitii.lo; un millón a t í  
capítulo 8.̂ ", artículo único, ‘tServ-cie^* 
de Banidad M ilitar”.; 1.290.000 al ca-^1 
pítulo 12, ,aidículo i  J, ^Bersonal sia-1 

: destino de p lan tilla”, y  VOOvOOO al - 
; Mculo 2.°, “ Generales, Je fes .y  OñcíErj 
les encrése ivadelim isim ©  capítulo,' •'

; Artículo 2.® 'A sim ism o se conícedea/^ 
a< la Be'CCión;T3,' “Aí^ión en 
COS. Ministerio de la G uerra’’,: de 

i obó: presupuesto, los suplem entos da 
■ oréditos .que siguen: GO0..OOO 
. al cap ítu lo  i.L  artículo, T,® 
d e  l a  Adm inistración : Tegionals-íf^ 
3X)'50.6(M) ai capítulo 3d, aHrtedo' úni-^ 
co, ‘̂BerviciO'S de A rtille ría” ; c i» c ^  
millones al capítulo 44, artículo ,úni-r| 
co, “¡Servicios de I n g e n i e r  o s ”í l  
18.769.619 al capítulo artícelo 1*4,| 
‘tServicios de StibBistencias y  acuíú?'-| 
te iam iento”;- 1.9Qd;(K)0- ai artículo 2.%| 
“Berviqios de CtHnpaíínéntos”, del n i ife | 

Imo capítulo; 5.296.000 al tó íc u lo  ¿ t í  
' “ iServicios de Hospitales”, deí p rop íd l 
capítulo, y  9'.078.900 al_cápítulo 6 .a | 
artículo único, “S-ervicios de S an idad | 

¡Militair”.  ̂ 'y;
Articulo. S.'I .-El ; i w  

tedkiiios suplementos de ci'éditos,
; asciepde en to ta l a ,65.934.219 pesetas 
i s e c u b r irá  en - la  ̂forma, dispuesta ¡
¡el artículo M de la  ley de M m in is tra - 
' cióii.y Gontabilidad deAq-Hacienda 
'b lic á ..

AvLículo' E l -Gobierno 
cuenta a las GoiTeSí en su  jnás :pn 
mia reunión, de este D ecre to -por. 
dio de uxi proyecto de |ey

Dado en .Palacio a catorce de 
brero de mil novecientos veintidós.

ALPONSO
Minisír© de Haéíeádâ

, | |  í'RANGISCO DE A. tUÍME(3 Y BAHmM,



lo Febrdro Í9 2 2 ^ r^ a c e ta ' 9é MaHrící.-Nunír
A propuesta del M inisko de ,Ha- 

c ie n d ^
011 conceder, libros de todo 

(gasto, honores d® Jefe de Adminis- 
. tración, como recompensa especial de 
,;sus servi'oios y mere-cimientos y al 
, tiemípo de sot juhilado, a D. E duar- 
tdo Clayijo y Aloovilla, que lo es de Ne- 
:.gociado de segunda del Cuerpo gene- 

de Adtininistración de la Hacienda 
/pública, en la Aduninistraci-ón de Con- 
;J;ribuciones de la provincia de Madrid, 
..de conformidad con lo dispuesto en 
\6l páriTafo tercero del artículo 13 de 
Ja ley regíuladora del im puesto sobre 
•Títulos, condecoraciones y honores, 
dexto refundido, de i.^ de Marzo 
do 1921.

íDado en Palaeio a catorce de F e
brero de mil novncrentos veintidós.

AJ.FQNSO
El Ministro dfe" HaciSíi-ifta, 

iPRANCISCO DE A. CáMB6  Y BAYLLS,

A propuesta del Ministro de 
.hienda, de acuerdo con la del Tribu-* 
nal de Cue.ntas del Reino y en ejecu
ación de ío mandado en el artículo 88 
Sdeb Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918,
i' Vengo en declarar juhilado, con el 
baber que- por clasificación le corres
ponda, a D. Ricardo Montesinos Se- 
tcanelles, Jefe de Adiministraeión de 
ftercera clase, Contador de prim era de 
Jdicho Tribunal.
í Dado en Palacio a c a te te  de Fê * 
'brero de mil novecientos veintidós,

AlFOfv’SO
El Miüístro de Hacienda,

,F r an c isc o  d e  A . Cambó  y  B a tlle ,

REALES ORDENES 
Timo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), 

Icón su’jeición a lo dispuevsto en la re- 
fglja 1.*, turno prim ero del artículo 303 
|í¡!e la ley Hipotecaria, ha  tenido a 
ílbien nomlbrar para el Registro de la 
Impropiedad de Saldaña, de tercera ela- 

a D. Crescenciano Aguada y Meri- 
kfo, que sirve el̂  de La Bañem  y  resu l- 
•;t>a con derecho preferente entre los 
díem¡á-'S .solicitantes.
1 De Real o rden  lo digo a  V. I. para 
jsu conocimiento y efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
ídrid, 2S de Enero de 192.2.

FRANCOS RODRIGUEZ

®eñor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilimio. S r .: S. ,M. el ,Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla I."", tu rno  segundo del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nomlbrar para el Registro de la 
Propiedad de Gerona, de prim era cla
se, a D. Veremiindo Bellod Ocaña, que 
sirve el de Tafalla y resu lta  el más 
antiguo^ de los solicitantes.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid , 28 de Enero de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado',

Ilimo. S r , : B. M. el R e y  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.", turnO' segundo del artículo 3d3 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de iá 
Proipiedad de La Bisbal, de prim era 
clase, a D. Luis García AnfAinez, que 
sirve e l de Mahón y •resuita el más 
antiguo dfe los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de P922.

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.': S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujec-ión a lo disptiesto en la re 
gla I f ,  tu rno  segundo del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien noanibrar para el Registro de la 
Propiedad do Manacor, de prim era cla
se, a D. Javier Gómez de la Serna, que 
sirve el de Segovia y resuílta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a.V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
d rid , 28 de Enero de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado. .1

' Iltmo, S r . : S. M. eP Rey (q. D> g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.“, turno- segundo del ai'tículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para  el Registro de la 
Propiedad, de Avilés, 'de segunda cla
se, a D. Cipriano Rodríguez Monte, 
que sirve el de Liiicena (Córdoba) v

resu lta  el más antiguO' de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid , 28 de Enero de 1922.

FRANCOB RODRIGUEZ .
Señor D ireetor general de los Regis-* 

tros y del Notariado.

Hmio. 'S r.: S. .M. el R e y  (q. D. g.)'/ 
'con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla i.% tu rno  segundo del arif-ciilo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenid-O’ a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Cieza, do segunda clase, 
a D. Juan  B. dé Terrazas Azpeitia^ que 
sirve el de Huércal-Overa y resulta  el 
más antiguo de los solicitantes.

„ De Real orden lo digo a Y. I. para  
su oonocimionto y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L m uchos años. Ma
drid , 28 de Enero de 19:22.

FRANGO'S RODRIGUEZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Il-mo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.),
con sujeción, a lo divSpuesto en la re
gla I.*", turno segundo del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien no'mbrar para el Registro de la 
Propiedad de Orgaz, de segunda cla
se, a D. Lando] ino Moreno García, que 
sirve el de Gerrgal y resirltia el más 
antiguo de los solicitantes.

'De Real orden lo digo a  V. I. pará 
su conocimiento y ofectos oportunos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ
Señor D irector general de los Regís-*» 

tros y del Notariado.

Tlmío. S r.: B. M. el R ey  Oq.,D. 
con sujeción a lo 'dispuesto en la re
gla i.% tu rno  segundo del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha  tenido a 
bien nombi'ar para el Registro de la 
Propiedad de Campillos, de tercera 
cilase, a D. Ricardo Alonso Dipez, que 
sirve el de Bánlúcar de Barram eda y 
resu lta  el más antiguo de los soHcF- 
t o te s .  : i .'

De Real orden lo 'd%ó ci Y. I. pará. 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. rnuchos años. Ma< 
drid, 28 de Enero 'de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ
Señor D irecior general de los Regís 

tros V del Notariado.
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, Ilfmo. >Sr.: S. M. el 'Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla I,*", turno segundo del ariíoulo 30'3 
dte la ley Hipoteearia, lia tenido a 
i>ien nonitorar para el Registro de la 
propiedad de Jijona, do tercera clase, 
a D. Juan  Plá Zubiri, que sirve el de 
puebla de Prives y resulta  el riiá'S aii- 
íigiiQ de los soiicitáribes.
' De Real orden lo digo a V. í. para 
^u eonooimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. rnucbos años. Ma~ 
ílrid, 26 de Enero de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

• dni'O. S r . : S. M. el R ey (q. D- g.), 
’eon sujeción a lo dispuesto en la re- 
ĝ1a 1.6 turno segundo del aríículo 303 

-¡de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
ibien nom brar para el Registro de la 
propiedad de Moguer, de tercera ela- 
fee, a D. Cecilio Beuítez Os-és, que sir-  
ye el de Ponferrada y resulta el nojás 
antiguo de los solicitantes, 
i Úe Real orden lo digo a V. I. para 
4^  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ

^efíor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : S. M. el Rey  (q. D. g.), 
*bon sujec-ión a lo disipuesto en la re- 
^la 1.6 turno segundo del artículo 303 
!de ,1a ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Villa,rcjayo, de tercera 
jalase, a D. Daniel Esteller Bosch, que 
^irve él de Castrogeriz y rcisulta el 
piás antiguo de los solicitantes.
] De Real ordeq lo digo a V. I. para 
p i  conocimiento y efectos oportunos, 
ibips guarde a Y. I. miuchos años. Ma- 

28 de Enero de 192e.

\  , FRANCOS RODRIGUEZ

Beñop' Director general de loe Regís- 
•tros y del Notariado.

í ta o .  S p .: b. M. el R e y  {q. D. g.), 
I^on sujeción a lo disvpuesto en la re - 
^la S.*" del articulo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
pará el Registro de la Propiedad 
,Í6 Al faro, de cuarta clase, a D. Cesá
reo ñtaldés Abenie, que sirve el de 
l ^ ú a  y resu lta  el m ás antiguo de los 
|o lici tantea

De Real orden k) digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. miuchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Regis
tros y  dvcl Notariado.

i limo. ‘S r .: 3. M. el R ey  (q. D. g .), 
con sujeción a lo dis'imesto en la re
gla 3.*̂  del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nc.)rabrar 
parCv el Registro de la Propiedad 
de Armurrio, de curirta clase, a D. Emi
lio Marín y Marín, que sirve el de Ra
males Y resuilia el más antiguo do los 
solicitantes. , ’

De Real orden lo digo a V. I. p-ará 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde^ a V. I. mPchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1922.

FRANGOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Regis
tros V del Notariado.

Ilmlo. Br^: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la  re
gla 3.  ̂ del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para  el Registro de la Propiedad 
de Atienza, de cuarta  clase, a. D. Ce
lestino Gómez Somioza, que flguira con 
el número 40 en el Eiscalafón del Cuer
po de Aspirantes a Registros.

De Pmal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de lO'S P^egis- 
tros y del Notariado.

Ilimio. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.  ̂ del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para el Registro de la Propiedad 
de CeiYera del Río Alhamta, de cuar
ta  clase, a D. Hipólito Villasante y 
Fernánidez Villa, que sirve el de Me- 
dinaceli y resulta el más antiguo de 
los solicitantes. ¡ ■

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1922.

FRANGOS RODRIGUEZ

Señor Directo!' general de los Regis
tros y del Notariado,

Iliino. Sr. : S. M. el Rey {q. D.
con sujeción a lo di.spuesto en la re -¡ 
gla 3.̂  del a rtku lo  393 de la ley f í i - ) 
poteearia, ha tenido a bien nom brar ¡ 
para el Registro de la Propiedad 
de Che iva, de cuarta clase, a D. Gár-/ 
los García Mauriño, que sirve el de 
Granadilla y resulta el más antiguo . 
de los solicitántes. ;

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos oportunos.í 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-) 
drid, 28 de Enero de 1922. !

; FRANCOS RODRIGUEZ ;

Señor D irector general de los Regis-: 
tros y del Notariado- 6

liiiiiíO. S r . : S. M. el R ey (q. D. g .) ,r  
con sujeción a lo dispuesto en la ro-1 
gla 3.  ̂ del artículo 303 de la ley H l-j 
poteearia, ha tenido a bien nombrará 
para el Registro de la Propiedad | 
de GarrovUlas, de cuarta clase, a don j 
Isidoro Flores Durán, que sirve el de t 
Montánchez y resulta el máis antiguos^ 
do los solicitantes. [

De Real orden lo digo a  V. I. para  | 
su conocimiento y efectos oportunos. 7 
Dios guarde a V. L imichos años. Ma- | 
drid, 28 de Enero de 1922. ;

: FRANCOS RODRIGUEZ

Señor Direct/or general de los Regis- I' 
tros V del Notariado. . 1

Ilimo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. gó, .| 
con sujeción a lo dispuesto en la re - ¡ 
gla 3.̂  ̂ del artículo 303 de la ley H i - ] 
poteearia, ha tenido a bien nombrar j 
para el Registro de la Propiedad! 
de Grazalema, de cuarta clase, a d o n ; 
M anuelU rujillo Martínez, que sirve el i 
de Peñañel y resu'lta el más antiguo j 
de los solicitaaites. |

De Real orden lo digo a V. I. para  i 
su cono cimiento y efectos oportunos, i 
Dios guarde a V. I. imichos años. Ma- , 
drid, 28 de Enero de 1922. -

: . FRANCOS RODRIGUEZ '

Señor D irector general de las Regi3«*'i 
tros y del Notariado. i

Ilmp. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.),»;
con sujeción a lo dispuesto en la 
gla 3.“ del artículo 393 de la ley Hi
potecaria^ ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad ‘ 
de H errera del Duque, de cuarU  ola- ' 
se, a D. J(?só María Agiuilar McTales, i 
que sirve 0I de Puerto del Arrecife y
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^esiiita ei attiigiio: de lofí solici- 
.kintes. ,

Be Keal orden lo digo a  Y. T. para 
su conocimiento y efectoo oportunos, 

'Dios, guardo a Y. I. miuchos años. Ma
d r id ,. ^  de Enero de 1922.

F.RxiNCOS liODRIG-UEZ

Señor D irector general de los Regis
tros y  del Notanfelo.

" ILmio. S r .: S; M. el ■ Ruy (q. D. g\), 
teon sujeción a lo dispuesto en la re 
gla '3.'' de;I articule 393 de la ley Hi
potecaria, lia tenido a bien nom brar 
■para el Registro de la Propiedad 
de Morella, de ciiáría clase, a D. José 

¡Estece Reig, que sirve el de Albocácer 
y resulta  eJl más antiguo de los soli
citantes.

De Real o«rden lo digo a  V. I. para 
M  conocimiento y efectos opox' t̂unO'S. 
Dios guarde; a Y. I. .míqchos año-s. Ma- 
idrid, 28 de Enero de 1922.

■ FRANCOS RODRIGUEZ *
Señor D irector general de los Regis

tros y  del Notariado,

' ■ IMiiío.'Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
.íc-on sujeción á lo dispuestú en la re - 
/gla 3A del artículo 303 de la ley Hi- 
’potecaria, ba tenido a bien nom brar 
.p a ra  el Registro de la  Propiedad 
;de Murías de Paredes, de cuarta  clá- 
;jge, a D. Julio 3 0 1 x1101 Méndez, que 
■’sirve él de Puerto  de Cabras y resulta 
■ el- m ás antiguo de los solicitantes.
, De Real orden lo digo a  Y. I. para 

conocimioñto y efectos oportiiiios. 
.■Dios guarde .a Y. I. miucbos-años. M a-’ 
drid , 28 de Enero de 1922.

, .FRANCOS RODRIGUEZ- 
D ireótor general de los Regis

tros y del Notariado.

_ Ita lo , Sr.: S. M. el Rey (q. D. gd, 
Bon sujeción a ,1o dispuesto  en la re
gia 3 . del artículo 303 de la ley Hí- 
ípote^aria, Éa teñido a bien nom brar 
para  el Registro de la  Propiedad 
de Ñoya, de cuarta  clasOi a  D, F ran 
cisco J. Fenollera, que sirve el de B e- 
:cerreá y  resu lta  el más antiguo de los 
.so lto i tantos.

De Real ord-Xn lo digo a  Y. Í G ^ r a  
su  c’Oñoüimiento y  efectos oportunos. 
'IMos guarde a Y. I. mu olios años. Ma- 
\fdrid, 28'-de Enero de 192,2.

V FRANCOS RODRIGUEZ

.Beñor D irecter general de los Regis
tros y  del Notariado.

I ta o . S r.: S.^M. el R sy  (q. D. g.), 
Yon sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.'' del artículo 303 de la ley Hj- 
poteearia, ba tenido a bien nom brar 
para el Registro de la Propiedad 
de Pastrana, de cuarta daise, a D. F e- 

■ derico Bus y Rivas; qn^ sirve el de Se
queros y resu lta  e l  más ántiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid , 28 de Enero dé 19,22.

Y FRANCOS ROBRIGUEZ.

iSeñor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmio. ,S., M. el R e y  (q- D. g.), 
:üoii' sujeción a lo dispuesto en la re 
gla S."" del á r tíeu io ,303 de la ley H i
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para  ,;el 'Registiu, ■■ de ia Propiedad 
de Priego (Cuenica), de cuarta clascy a
D. José Montero García, que fígura con 
el irómevo 33 en él Escalafón del Cuer
po de Aspirantes a Reg-istros.

De .Real orden lo digo a  Y. í. para 
su  conocimienló y efectos oportunos., 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid , 28 d:e Enero de 1922.

■ ' V ■ FRANCOiS RODRÍGUEZ

Heñor D irector general, de los Regis
tros y  del Notariado.

Ilímio, 'Sr.: S. ,M. el R ey  (q. D. g j ,  
fcon s u je c ió n  a  lo d i s p ú e s to  e n  la r e 
gla 3."̂  del a r t i c u ló  393 de la le y  Hi
p o te c a r ia ,  lia tenido á bien n o m b r a r  
p a r a  e l  Registro de la Propiedad 
de San M'artín de Yaldeiglesias., de 
C u a r ta  c la se , A D. 'Dmicuato F r a n c is c o  
Fernández Punes, qué Sí2Ye‘eí de Mar- 
bella y resuüta el májs antiguo de lo-s 
f e l i c i t a n t e s .
: Dé R eal orden lo digo a AY I. pAra 
ÍBu éonocimi:^to y  efectos róportunos. 
Dios guarde a  Y. I. muchos años. .M'a- 
dridj 28̂  de Enero de 1922.;„

r  r .  qiANCOS r O M i g ü e z ’̂

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

; íiouo. 'S r:: B."M. ei’ Rey (q. D. g.), 
Con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.  ̂ dél artículo 303 dé la ley Hi
potecaria, liá tenidó á bien nobibrát 
para  el Registro de la  Propiedad 
de Torrecilla de Camieros, de cuarta 
clase, a D. Rafael Gótñez Pavón, que 
figura con el número 41 b n  el Escala

fón dél Cuerpo de As^rurantes a Rc-c 
gis'tros, Y  , ' , .1

De Re-a! orden- lo digo a  Y. I. parA 
su conocimiento y efectos oportunoarf 
DioB guarde a Y ll.  mruelios años. Ma-4- 
úlññ, 28 de Enero de, i922. .

FRANCDS RODRIGUEZ ''' ■

;Beñor D ire'C .f:or general d e  los -Regí$- .̂ 
tros y  del Notariado.

HSSÍSS3 S  l i  S lB l

REALES. ORDENES-,
Excmio. (Sr.: En vis ta  del ex radiéis* 

te instruío en el Cantón de Getafe-A 
inntaocia, del seíldado do •, C ab a llé :^  
Agustín  Rodríguez AguíLar, en ju stJ- 
íicac'ién -de su derecho a ingreso 6 if 
eso Cuerpo, y  rosiiltan-do comprcrbasdO' 
que perteneciendo al Regiinrento Oa- 
zadores de ¡Tireviño, 26 de Ciaballarísí^ 
y en acto- de instruoción . a cabalk> eii 
el picadero -del cuartel, resbaló él se-» 
moviente, cayendo 7/  cogiéndole 'Ib  
pierna derocha,. que le fracturó, le
sión por la que fué declarado inú til 
para  el servicio,

B. M. el R e y  (q. lo  g.), de acue^a? 
con lo iiifor’ma-do por el Ccnéiejo Su-» 
prem o de G neñoa y Marinav h a  tenido 
a bien concederile e! ingreso qn- Iny^-. 
lidos, una vez que la  inu tilidad  que 
presenta se  halla incluida en el a r
tículo del capítulo <8 .̂  del Giiadrd 
de 8 de Aíarzo' de 1877 (Ct L. immerq, 
8 8 ), mediíRc-adb poir Real orden  de ,2^  
dé Abril do 1902 (G. L. núm ero 8 8 ):. ^
> De Real orden Jo d.%o a Y2 para; 
su conocimiento y úamá-$ eféctos, Dío^ 
guarde a Y. E. mii-ch-oc /años. MadrMV 
8 de Febrero de 01922. -  . ..

; DIERYA :

Señor -GomaBdaiité gé-néfml' del Ouéi^ 
po y Cuartel de MValiñfes/ Y f

■ Externe. S r . : AH-síqí eg  erpedieáM ' 
abreviado instruido, en  ,1a plaza d é  
TetU 'án 'a instancia del soldado -<M' 
Grupo  ̂de -Fuerzsas R egul#éé 
ñas de fTetuán itanéro^  lv í^ ^ e s i 
Abséian Gaiihi, y baHánd.os>e ooiír^ixh- 
bada que, ;a conisecuenuúa de las íiert-f 
das recJbidas en el eO'inbfdo: sostemd® 
cointra el eiiemligo el R -deviMayo 
1:921, b I ’ efectuar la>; rdéM tóítortal'éíí 
Taraiiés,’ibubó hecesid-ad déí’amputaTU’ , 
le Já ffe rn a  izquierda :ípéir'> mi te tó d t  
m edio-del muslov - u- - '

IS, M. el Rúy (d- 
bien iC'Onceierlé él  ̂ teigrés-ó en"' 
Cuerpo, c<m aírreglo al aidiiCulq Ss®: déÍ' :
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Eeiglan^ento aproibado p-otL” B.eail deiaFe- 
to do 6 de Feibrero- :de ,1-906 (€. L* imí- 
jnm> 22),

De Fiea-1 oi'dcn lo- dJ.go a E. para  
su conooiuuieiiio y-dbmás e f̂cíetos. Dios 
guarde a Y. E: auiicibos 'años .̂ Mad-rid, 
8 de Febrero de 1922, ,
: GIEIWA
:Beñor .Gomiaiidaiiie geiTeral del Cuer

po y ■Cuartel de luválMoSo

E:xíomo. Sr.: 'Yisto el'espediente ins
truido en la plaza de Cenia al sargen
to de Infantertaj Ik  ene lado por inútil, 
.Sebastián Rosales Medina, en ju stiíi- 
eaéión'de su dereeho a ingreso en ese 
CuerpO; y resultando eoimiprobado que' 
el interesado, con r>casión de hallarse 
prestando servicio de recorrido de ca~ 
rre tera  con fuerzas del Regimiento de 
ínfant ería Sorratlo número 69, a 
que pertenecía, desde la posición de 
Da^i-Riffen al Puente del Negro (Afri
ca) di día--td de Mayo de 1919,-sufrió 
una calida que determinó su ingruso 
en el Eospitaf'M ilitar, sÍGiido deolára- 
do inútil para el servicio el 28 de Ju 
lio de misino año por padecer el mal 
de Pott en la 'co.kimna vertebral,

S. M. el R ey (q. ,D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido' 
a hien concc-derle el ingreso en Invá
lidos, toda vez que la eiifennedad que 
padece os de carácter progresivo e 
incurable, siendo el golpe recibido la 
causa ocasional para  que dicha infec
ción hiciera e:ypIosión, hallándose in
cluido en el artículo 12 del capítulo 11 
deil Cuadro de inutiládades de 8 de 

 ̂ Marzo lio 1877 (O. L. número 88), y, 
por taiiio, le comprende el artícuio 2N 
del Reglamento del Cuerpo de Inváli
dos aprobado por Real decreto de 6 
de Fehrero de 190.6 (G. L. número 22), 
no ’siéndole de aplicación la ley de 13 
do Mayo cíe 1920 (D. O. número lOiB) 
por haber ocurrido el mencionado 
acJcidente con anterioridad a la pro
mulgación de la mis.ma.
' De Real orden lo digo, a Y. F. para 

'Su conoci-mi-ento y .demiás efectos. Dios 
gharde a Y. E, rnuo-hos año-s. Madrid, 
i5. de .Fcibcero de 1922.

. ' . GIERYA,- 
Señor Comandante general Ale! Cuer

po y Guárte-l de Inválidos.

de Febrero de ii908 y con arreglo al 
artícuio 14 del Real decreto-ley de 14 
‘de Junio último

E. ¡M. el R ey (q. D. g.) h a  teni-do á 
bien disponer que so anuncie la p ro
visión mediante oonourso de las plazas 
•do aspirantes a Capitanes del Cuerpo 
de 'Seguridad í[ug existan vacantes en 
la fecha de resolución del conoux’SOj 
que. con arreglo a lo dispueste en la 
citada ley, fígurarán en la relación con 
derecho a ocupar las vacantes de d i
cha clase que sucesivamenié so- RJd*- 
diizcan.

De -Real orden lo digo a Y. E. pará  
su conocimiento y  efectos correspon
dientes. Diós' .guarde a Y. E. muchos 
años, iMladrid, 16 ue Febrero de h922'.

COEELO

Señor .Director -general de Orden p ú 
blico,.

S llS ia»  W- ’C TC K ft liliKIl 
' § ELiiU MfcS

REALES ORDENES: -. 
limo. S r.: Yacante en  1,a Escuela In 

dustria l de Cartaigéna una pUaza de 
Profesor de térm ino con destino a las 
enseñanzas' ú  ' Mecanismo-s; ^máquinas- 
henramlentas y  ̂motores.

iS. M, -eil R ey (q. p '. g.) h a  'dij^uesto 
que S‘0 -anuriicie sil .pravísión turno 
de oposiciún liibre, que es él que. le 
corresponde con arreglo a lo pre-cep- 
tuadiO' en  el Real' decreto y Reglamen
to de 16 de Diciembre de 1910, y que 
se aigr'Cgue a la pilaz-a de Profesor de 
término- de la Escuela In d u s tr ia r  de 
Las PalmcvS, anunciada, tarnibién a ópo- 
.sicicn en la G aceta  de M adrid co
rrespondiente al -día .10 de Noviembre 
de ;1919, a la. que se a^re-góJla de igual 
enseñanza de la  EscuelíS. de JaéniG A - 
c:eta de 1.° de‘Noviembre de 1920), de 
conformidaid i-mn lo que previene el 
párrafo  cuarto dél artículo i J  del 
Reglatmeiito de oposiciones de 8 de 
Abril de 191Q. _ -

Do ¡Real ord- a lo digo b, Y.-1. p a ra  
su -001100 u n '‘mío y Pifectos'. Di-O's, g u a r
de a  Y, I. muchos anos. sMadirid, 8 de 
Febrero do 1922. ¡

- - y  - 'B íL Ió

Señor iSuhsecrelário de,este.' Ministerio.

REAL O^RDEÑ
, Én cumplimiento de lo ■dispuesto 
f bn el arí-íiculo 92 de la loy de 27

las disposiciones vigientes ies conceA ' 
den sobre traslaciones,  ̂ ■

B. M. el R ey (q. D. :g.) se ha servido' 
disponer que se anuncien para  su pro-^  ̂
visión a concurso previo de trásla-i 
oión, en los términos y condiciones a¿; 
que se reñere el Real decreto de 30' de< 
de Abrii de 1915, en relación con eP 
de 2'i de Mayo ele 1919, las siguientes 
Cátedras Yacantes m  las Universida
des del Reino:

Facultad de Filosofía y L etras; 
Lengua y lite ra tu ra  españolas, de S.a-í 
I amanea.

Facultad dé Darcchó: ínstitucioheq 
de Derecho ummano, de Zaragoza. , ¿ 

Elemenios' d e . Derecho natural, do ' 
Su villa,

Derecho político español compara-i 
do con el extrabjerq, de- Oviedo,- y  

Elementos, de Derecho natural, yie^ 
Oviedo. y -i

Derecho m ercantil de España y dqj .. 
las principales naciones de Europa y] 
América, de .Santiago.

Facultad de Medicina; Fisiología:; 
humana, de ■Gránad'a. 'i

Anatomís^ descriptiva y Embriolo-4 
gía, de ¡Sevilla .ÍCádiz).,: - . s I

Patología médica con su clnúcát dél 
Sevilla CCádiz). S
: Medicina legal y Toxicología, d e | 

iSeviíla -(Uádiz). ■ ■ ' ' " '
Terapéutica, de- Sevillá.
F"’áéultad de Farmiacia: Química 

orgánica aplicada a la Farm acia 
prácticas de labortorio, de Ctránada.

De Real orden lo digo a Y. I. pq 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y., I. muchas años.uMádrid, ,8^ 
Febrero de 1922.

■' . v' ' ■ - " ' .:sii,rS '
Señor Subsecretario de este :Minisíeri($¿

limo. S r .: Para debido cum plim iem  
to de la báse 10 del Real deoreto de 21 
de Mayo de :I919, y a ñ.n. (lo que los se
ñores Calcar áticos a quienes in tere
se, puedan hacer uso del derecho aue

limo. S r ,: Yacante en la Esouéfaq 
Industrial de Yatencia la plaza, dey 
Ayudante del taíler de Metaliste.rfaí' 
artística, por fallecímiénto ¿él que la / 
desempeñaba, . .

B. M. ei R e y  (q. D. g.) lia teuidoy 
bien disponer que, en arm onía co^iA 
J^tableoido . en.' la Real orden dé 2 
Enero de 19:17, se anuEtcie a concur 
la provisión de dicha vacante, do^eéító 
con el suelda o g ra liueacito
l.ñOO pesetas. -2'

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y efectos. Dios guacal 
de a Y. L muchos años. Madrid, 9 d©i 
Febrero de 1922. - .

¡BlLIo ’

Señor Subsecretario ¿e este Ministerm.j
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REAL OFIDE'N
linio. S r .: La Swción 2.*' del LonsojO' 

de O'bras públicas ha e-ipitido, ocai fe
cha i i de Enero último, el siguieiife 

. diclairníen:
“En sesión del día 24 de Dlcienibce 

de 1921 se dio cuenta de la instancia 
presentada, cen fecha 15 do Noviem
bre, por las Gornjpññías do los feiiroca- 

.'rriles del Norte, M. Z. A., Andaluces 
y  M. G. P.; instancia que la Dirección 
general remite al Gonscjo- de Obras pú - 
'Micas con oficio dei í2 del anterior, a 
‘los efectos de lo disípuesto en el ar- 

; ■•frículo 3.  ̂ de fa Real orden de 9 del 
■Tuis:m?o mes, aclaratoria de la de 17 ele 
Octubró, referente a 1̂  aplicación da 
'la jornada de cebo horais. Goii foclia 15 
da Dirección rem ite  otro oficio, orde- 
nanido qiuc el Goiisejo, al dictaminar, 
teniga en louenta niuy especialmente iO 
d'ispii-es'to lOn la Real ord-en de Gober
nación de 15 de E nera  de 1920.

La instancia de las Goimpañías tuvo 
por objeío s*ol'icitar aclaraciones acerca 
de lo dispuesto en la  Real orden do 17 
de Octubre iiltimo, y  la del 9 del pa
sado. dictada para  satisfacer esa de
manda, dispone en su apartada 3.̂  ̂ que 
quode en. suispenso la, ap lie ación do! 
apartado 6 y  de aquéfla, apartado que 

;se nefie-re al servicio de los giiardaba- 
» e ras- li-asfa tanto que el 'Consejo em i- 
ita su opinión y, conociéndola, se re- 
■isue'Iva respecto a i a petición de las 
íCompañías ferroviarias. Es, pues, con
f u t a  la misión del Goiisejo, que no ha 
tíe v isar otras cxtreiintas que ios direc- 
•famente relacionados con el servicio’

gil ardería de los ¡pasos a nivel.
Xa Sección, al exam inar el asunto, 

Vi'fjto-s los texíos IcgalefSs oipina que el 
^pantado 4.° del artículo* de la Real 
i)íden de 1:5 de Enero de 1920-—^que por 

; ‘i^sipeoiaI encargo de la Dirección debe 
fenefee en 'Ciienta—contiene las carac- 
jerísticas, las circunstanoiac fundam en
tales de los servicios de vigilancia y  
ém ilares, a los que procede aplicar la 
fernada máxkna lega? o la- excepción 
ae ella. ,Sú texto es- e s te : “'Que se ex- 
^ t - ú e n  el trabajo de los guamdas ru -  
M es  y el de itodos los qin3 se encuen
tren en igual ¡caiso al eiridado de ^ina 
^ n a  limitada, con casa habitacM n den
tro  d<0 ella y  sin que se le exi ja una v i
gilancia constan te ..’’ E l apartado 5E 
d e  la Real orden ¡de 17 de Oetuibre úl
timo d-iispone ique la anterior prescrip- 

,ción se apli'quie a los -guardas,, vigilan
tes y sim ilares en quienes concurran 
la-s circirnetancias especificadas en el 
a r i '*! ’(«  ̂ íai’iartado 4.‘ú. Es, pues, in- 
M.fxjU'-- para  la Sección, qu-e a los 
Ui" -A . ., ^eas cuyo (.criba jo no .cea

constante (y no lo es en la inmensA ma
yoría de los casos.) y  que disponlgán de 
casa habitación en el paso a nivel pues
to a su cuidado les- son estrictam ente 
aplicables aquellos conceptos, y que, en 
consecuencia, les corresponde la excep
ción de la jornada legal.

El apartado 6 .o, cuyos efectos están 
suspendidos, según se ha recordado, 
■aparere -enContradicción con el 5.‘'p o r 
que al reglam entar los turnos y servi
cios de los guardabarreras presupone 
que están sujetos a la jorin.jda máxima 
legail, aunque diiSfruten de casq. hab ita
ción—ya que da por sentado que las 

; poseen—, Tal vez sea ello consecuen
cia de confundir la perimanoncia -de la 

: guarda con la constahcia del trabajo o 
de las labores de vigilancia, piioslo 
que dice concretam ente: “En los p a 

ís  os a n ivel.de guarda perm anente, e t
cétera’’. ;Son cosas diferentes la perm a
nencia d-el servi 'o y  la  constancíá o 
continuidad del trabajo que exige.. El 

'trabajo , ol esfuerzo del giiardabarrora 
es, en  general, e-scncialmente interm i- 

'l'ente y variable en c.ada paso -y, por 
sdeciriO’ así on cada línea, con la  sola 
exoopción de aquellos pasos cuyas ox- 

.'cDpcionales circunstancia.s de tráfico, 
así del ferrocarril como delcam ino, ex r 
gen una labor asidua; y‘constante, en 
aiqueilos on los cuales, ouinque la in- 
tunsidad del tráfico no sea tanta, la 
distancia a que del paso a nivel se en- 
cuontra la casilla habitación prive al 
agente de los bencíkios derivados de 
la proximidad, que son procisámente 
lOiS que determ inan la m term itcncia 
entre el trabajo y el descanso, aun den
tro de la ■perman-encia del servicio de 
guardería.

Pero o,sos casos excepicionales deben 
ser objeto de ..excepcional reglaímenta- 
ción, y no se refieren a ellos ni el apár- 
tado' 6.0 ni la ¡Sección inform ante.

Respecto a la influencia de la distan
cia, se dirá a iccnlinuáción lO' que p a 
rece- procedente. Por el momento la 
See-oión 'concreta su opinión, consig
nando que él apartado 6 .o debe modifi
carse; que no 'debe -subsistir en su ac
tual redacción, ú  fm de arm onizarlo 
con el apartado- 5.°, que a su vez añr- 
íma el contenido del artículo l'.o, apar
tado 4.b de la  Real o-rden de 15 de 
Enero de 1-9*20*, que es la disposfción 
fundameintal ‘a la  que debe aquélla s-u- 
pedííjarsú. « .

Siendo» eseneiad pá'ra decrétar ó no 
la excepción de jornada que el á^gente 
posea casa habitación en ila zona lim i
tada de su servicio, es m enester de ja r 
bien definidas las circunstáncias’ que 
deben concurrir para que ese iconcepto 
:sea eplic-ablet si un guardabarrera  d is- 
fru tá  de casa, pero ésta está a tres k i
lómetros, por ejomplo, del paso a n i 

vel, le será iimipoHSibl-e d isfru tar difi be
neficio del descanso in term itente (]ae 
la vivienda debiera propioroioniarle en, 
las horas en ¡que el trabajo efectm> no' 
fuera ¡preciso y le fuora dado excusar 
su i]:)resenc-.la en el perno a nivel; ésta 
no será yá interm itente, sino constau- 
te, y fa ltaría  una de las condicione? 
esenciales de la excepción. Procede, 
pues, fijar un  lím ite a esa dls-íancm; 
la Sección cree que no es desace.rtado 
estimarlo en medio kilóÍTMdro; esta dis
tancia se recorre en cuatro o cinco rom 
ñutos boligadamente, y no se re s trin g i
rán  notaMeinente por tenerla qm'. reco
rre r Io.s ratos de descanso efectivo del 
guardabarrera. Con este criterio, si la 
casilla dlsba nrenos de 500 rnefros del 
paso podrá ser aplicable la oxc.i)Ción 
de jornada, y' si la distancia es mayor, 
el guarda estará sujeto a la  " jo m ad a  
legal. . ’

El apartado 62 fija el número de f;ur-< 
nos diarios en rcilación con el número 
de trenos que cada veinticuatro hora.fi 
circulan por el pa-so. A juicio de la 
Sección, por sobreentenderse que lá 
jornada legal es. aplicable a todos los 
agentes que guardan pasos de scnucio, 
permanente-, la  dtslribución que esta- - 
bicce resultará, en general, excesiva, 
no sólo por la oxcepc-ión do jornada que 
en muchos casos habrá de aplicarse, 
sino porque, on rigor, el trabajo efec
tivo es jmuy inferior en duración a la 
ele la  jornada. Para acertar en la  regla- 
nfcTitación parece necesario tomar en 
cuenta no sólo el tráílco ferroviario, 
•siiTO’ el del camino -que con- e-1 ferroca
rr il cruza a n.ivelj y  establecer ag m - 
paciones o caÍGgor’ías, que pudieran 
¡ser: pasos á  nivel e-xcepcloiraies, para . 
los que *déb*en dletarse reglas espeoia- 
Tes, a ñn de atender debídamciite al 
tráfico excepcional que por ella pasa; 
pasos cuya guarda perm anente de día 
y  de noche es necesaria; ipasos en  la 
que baísLa un servicio limitado, y, po-r 
último, pasos en ique no es necesaria • 
la guardería. Hechá esta clasificación,
.se podrían peñalar los equipos, tenien
do para  ello en cuenta que ,sea o no' 
anplioable la jornada míáxima legal u lá 
excepción de la misma. _ ^

Sin esta previa ola-sificación, que pó-- 
d ría  encoimiendarse a las Divisiones, y 
de lá que se deduciría la intensidad 
y  duración del servicio de -guarda, pa^ 
rece aventurado fijar el número de 
equipos necesario. ' A

.La parte  que en el apárladjo- 6 .® so 
refiere a bonificaciones, por horas ex- 
traord inárias no es de compete-neia do 
lia Bección. . ■ y

Las "Compañías ferroviarias, en sú 
instnneia, manifiestan que en la mayo
r ía  de los paso-s a nivel—incluido eii 
los .griipoe 1 .'' y  2 .° del apartado 62—no ,
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í exM o imás que  una casilla, y si se exi- 

gi-eran dns o más al resoilverse en cle- 
to itiv a  ^acerca de la redia’eción del apar
tado en cuanto al número de turnos, 
se impondría ta nee-esidad de construir 
m i gnan número de casillas, que no se 
pueden im provisar ni construir i rime- 
(di atañiente.

P i d'on '1 as Co inp añ las qu o p r o v i s i o - 
-nalmente se autorice a Jos guardas que 
por no temu’' ca-silla no pueden quedar 

■ incliiííuos en la excepción del aparta
do 5ú, continúen prestando el actual 
servicio, y percibiendo las bonificacio
nes' señailada.3 en el repetido aparta
do f/-* La drílcuiltad alegada es notoria 
y la •solución propuesta e-s aceptable a 
juicio de la Sección, en euanto a la 
utilización del personal en su forma 
actual, ííonqu'6 en cuanto a salarios ya 
Se lia dicho que la Sección se conside
ra  incoirnipctente.

Esta se perm ite, por último, signk 
ifl'car cuán conven i ente fuera que se e s
tud iara a fondo y en detalle el proble-- 
nía de la guardería de los pasos a -ni- 
yol, por si, con beneficio de la explo
tación y sin pnrjuicio de ía seguridad, 
| 3uidiera reformarse.

iComo consecuencia de lo que an te
cede, la Sección, unániimo, acuerda pro
poner a l a  Superioridad ,1 as siguientes 
xonolusiones: , : •

broce de que los guardabarreras 
Ique disfruten de casa, habitación a m e
nos de medio kilúmetro del ¡paso a ni- 
^el que hayan de guardar queden in- 
í'duídos en el apartado' 5.® de ía Real 
orden de 17 de Octubre dq 1921, y que, 
en virtud de lo que dispone, se les 
’aniiquc la excepción do la jom ada m á- 
;xiina legal .

2.*'' Procede, coinio medida previa 
inid.tspen'sable para  establecer una acer
tada reglamentación d e l traha<jo en los 
'pasos a nivel, clasificaiios en g ru p es, 
según isea perm anente o de duración 
Jimitada el serA'dcio de vigilancia o que 
quepa prescindir de ella. Este estudio, 
ftu'e podría encomenidarse con reco- 
pieBdación de urgencia a las Divisiones 
'ide ferrocarriles, servirá de base a la 
peglalmientación del ¡serviciO' y a la de- 
,signa,ción de turnois, teniendo para  e ŝto 
en cuenta en cada caso ia circunstan;- 
,cia de disponerse o no de casa hahita- 
fión  para aplicar o exceptuar de la 
ímáxima Ilegal a loe agentes y deterani- 
har .su número en consecuencia.

lAl realizar el eistudio a  que se 
Infiere la anterior conclusión ^e deter
m inarán los pasos á uivel que deban 
ifeigílaimentarse excelpeionalniente, por 
^er excepcional el tráfico que por ellos 
tJircule, tanto por la vía pomo por el 
J^amino ordinario.

ñías para  cpie, provisionalmente, los 
guardabarreras que por ,nO' disponerse 
de casillas para  ellos queden excluidos 
de la excepción contenida ,en el apar
tado 52, continúen prestando su actual 
servicio.

b.’" Procede isignificar cuán prove
choso' sería que se esiudia.se' detenida.- 
mente el problema de la .guarda de 
pasos a nivel, por si se dedujera la 
conveniencia de reform arlo fundam en
talmente^ con tendencias a su supre
sión, sin perjuicio para  la  seguridad 
personal y con grandes ventajas para 
la explotación'ferrroviaria.”

Y conforjmándose S. M. el Rey '(que 
Dios guarde) con lo manifestado' en el 
preinserto dictam en y  de a'cuerdO' bou 
esa Dirección general, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orclcíi lo digo a ,Y. 1. para 
su conocilmrienío y efectos. Dios guarde 
a Y, I. mrcliois años. Madrid, 9 de Fe
brero de 1922.

MAESTRE

Señor D irector generail de Obras p ú 
blicas. ■ , , ' . : ,

B U B B E O ñ E rm tñ .
SECCIÓN DE COMERCIO

Los Gobiernos de España y Suiza 
han convenido por canje de Notas d e  
14  del corriente, en prorrogar hasta  
el 28 del actual el ‘únodus vivendi” 
en vigor, y en que las mercancíásocuya 
salida tenga lugar hasta el citado día 
28, a las doce de la noche, sean admi
tidas al amparo de este nuevo arreglo, 
siempre que lleguen al respectivo país 
de destino antes del 15 de Marzo p ró 
ximo a media notche, quedando enten
dido que España aplicará, a p a rtir  de,l 
16 del 'meis .en curso, la  'segunda 'COiluim- 
na del nuevo Aráiicel, publicado en la 
G aceta  de M adrid del d ía 13, y que 
Suiza seguirá aplicando por su parte 
la ta rifa  actual.

Lo que se hace público para  cono- 
cimiento general, con referencia al 
aviso publicado en la O A cn rA  d e  Ma
d r id  de 31 de Enero último.

Madrid, 15 de Febrero de 1922.—■ 
El Subsecretario, E. de Palacios.

Se ha  concedido el “Regium exe
q u á tu r” a  los -señores:

D. Félix Bejarano, Cónsul honora
rio  de Rum ania en Málaga.

D. Rafaeil HernándieiZ', Gónsul lionorar 
rio do Rumania en Las Paknas.

D. Manuel Traía, Cónsul honorario 
de Rumania en Bilbao.

D. L  Pelegrín, C^neul TionoyaiP: de

Madrid, 115 de Febrero de 1922.— ÊI 
Subsecreiñrio, E. de Palacios.

4 ASUNTOS CONTENCIOSOS
2 El Cónsul d'e España en 'Caracas 
(partic ipa  a eyte Ministerio el falleci- 
ím ien to  del súbdito español Isidoro. 
I M artí Ferrando, ocurrido en en S a b ^  
f na Grande (Venezuela} el día 4 de Di- 
í Ciembre de 192L El finado era natu - 
(ra l de Valencia, de tre in ta  y n u ev e- 
'años de edad, casado y de profesión 
: m atador de toros.
i Madrid, lO de Febrero de 1922.—El 
; Bubsecretario, E. de Palacios.

E l Cónsul de E sp añ a  en C aracas 
p a rtic ip a  a es te  MinivSterio e l faLlíe- 
•cimiento del súbdito  español S a tu r-  
,nino Delgado, casado.

M adrid, 10 de F eb rero  de 1922.— ' 
E l B ubsecretario , E . d,e P alacios.

DmEÚClQfl ü m E E M L  nÉL  TESO- 
' FOBUCO

lignoránd’O'se el pa<ra(dero de D. Ma
nuel BravoóYiilasante, Tenedor de li
bros, Iníerventonque fu é  de la Sección 
'de Loterías, ise le c ita  y  emplaza por^ 
imedio del p resen te  edicto, a. fin de que 
oompnvezm> en  esta Dmecció'n general,  ̂
por iS'í o por ,m,edio 'dC' representante, 
,el dfa 9 del mes de 'Marzo* pró:cimo, a 
las once de su (mañana, al objeto 'do 
pracJticar -en el expediente adm inistra
tivo de reintegro seguido con motivo 
del alcance descubiertO'en. la Admims- 
tráción de Loterías núm ero 15, de e.sta 
Corte, estandO’ a cargo de D. Manuel 
Llórente la liquidación que dispone el 
artículo 89' del vigente Regí amenito ór- 
gánico del Tribunail de Cuentas <lé! 
Reino.   -

Madrid, 13 de Febrero de 1922,— 
Director general;, Jucm íRódenas.

d e  l /i d e ü «í
B k  Y ÜLñSES PkBWkS

Relación de las deeíaraeiones de dere
chos pasivos keciva durante la se-, 
gunda quincena de Enero de 1922.

' ' i  Pesetas,

ú  JUBIIxACiONES
D. BeniitO' Martíirez Picóni. 

jPorterO' ¡cM Atiiníksteriú de 
Instrucción púMLca'. Se-te 
declara co?n derecho al 
habor pa«á'\x) anual 890 

. pesetais 2/5 'db'2-dOO'pe- , ’
®etae, po r Yalladoliiid,...., 800,011 

D, Daniiol A ltase y Alonso,
Portero* d d  MinLsífcebi'O' da 
Fomento. Be le >dledlara 
■con derecho a l haber p'a^
.sivo arm-a& de 2.000!, pe- 
setos, 4 /5  de 3.5M', por
‘ZamO'ra.........................   • • ♦' ^ ^

D. Amás BeJmioffito y Osuiila,
'¿;e% á ^ s ^ i íd f e  i
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^fjaceta <le :MaHri9>ÍTum’. - F e fe ir a "
. . .  Pesetas. i Pe

7S5

‘ '■ ' |>eiisióii ;do ' Montepío 'Cl-e.
■ WKymas,/l)or M adrid de, 1,500,00' 

y;í>oña L u i e á , B a r t o l o m é ,
Fp-iiidá de;, D. José . María 

- W onso Y Sáenz Hermana, . -
; ^ f e  do '¡Negociado de 

; : /.ternera clase que fue del .t
' / ’teuarpo de Aduanas,
; telado. 'Se la declara con 

áerecliQ a la pensión de 
'Idcnte^do-de Oílciiias, por
■madrid, de  ........... . 87o,00

D oña I s , a , be l  G utiérrez 
, : Maid.mez, viuda de don 
■ /•, i ̂ 1 1  illermo Mijancos O ña- 

|bO, Ayudante del Cuerpo 
■,---fe Montes ai servicio del .
.,.,4de. Hacienda, Jefe de Ne- 
/ ¡^ociado de. tercera clase,

|Se ia declara con dereolio' ^
. .Aa la pensión de iMbRtepío 

V de Oficinas,' p)or ¡Santaim 
,: <Íeí*,ul3 875/00
Doña Balíbina Garvi.zu L1-*

.d ' .ííarrondo/ viuda de doti 
; íCasto ' R ichart y López, 

tercera clase de 
: ■ 'iHaciend'a, • Alcaide de la 

'^Aduana de La Goruña, 
jubilado. . Be la declara 
-con derecho a la pensión 

:/ée Montepío de Oficinas.
: '^or 'Madrid, de .................  625,00
.|>oña Luisa., y doña F ran - 
y -cisca Robért González, 
í -  /.iru ó rl^ ^  de D. Gabriel,
• ' "^^soT*oro de Hacienda de

Alicante.^ Se t e  decilara , .
■jcon derecho a suceder a 

u6ti madre .doña Inocen- 
\oencia González Yáñez-en '
0 } d isfru to  do la pensión 
dio ;Mbntepío 'dB‘ Oficinas,
•por Madrid, d e .... . . . . . . . . .  j:.1 2 5 t,

Dc^a Gárineñ do ía Lindo/
" j  Auduau, Iiiiérfana de 

W). José, Auxiliar del T ri
bunal de Cuentas de la 
sisla de Goiba. Se la de~
‘̂ la ra  con derecho a la 
pensión de Montvepío de 
OfMÚnas, por Madrid, de. 500

pona Qí-egori a Go nzál ez Jí- 
‘y iménez, viuda de D- íDío- 

Castilla Tarancón,
■ V D fcia l q:ae fué del Giier- 
' ifpo do Prisiones. Se ;Ia de- 

aclara con derecho a la 
pensión de Montepío de .
Ofirlnas, por Avila, de... 625

Doña Aurora Manehefíc y 
■/ ‘ Galo, viuría de D., Blas ,

. Li^zaro e Ib iza, Gateclrá- 
''ítico ’de la Universidad 

, y îf^en'Ual. Se la d 
A^^teréchó ;a la' pensido de ; ' .
■ >lióirtqpío de Oficinas, por

, , A^adrid, d é , M , 7 5 0 '
,y ALia Bibiana/ÁIvarez. Fer-^ • 

iiiápdez, vipda.-de D,dSi-'
, . nróii, Genteno. Santos, Ofm 
. .pial se^ndo/.d@. Áidttíüis- 
; ' A^ación civiL .Se la de- y
. t5»Iara con. derecho/ a fia .
, V :ipen.sión de, Montepio do 
, p . Ofiicinac/ ■ p o r  -Córd'Oba,.

de  ......   ; 875
Doña, A lrica . Bu'Stamante '

\Geraldp,;VÍuda de D. Mar-;, 
jc ia l Garbailiiio., y Buga- 

. EQift’ip.ipidQr q'íiq. :^ui

Pesetas. ,

de la Fropredad, 'de SvO- 
gunda dase. Se fia decía- - 
ra  con dereicfiio a la  pen- 
'sión de Montepío de Ofi
cinas, poF: 'Soria, d e ...... i . 500

.iJoña Em ilia ■R'0<m-ero La- 
■ bajos, viuda de ,1). E use- 

■bio Pelegrí Tiisellas, In - . 
igeniero. de Caminos, Gá- • 
nales y .Pueríos. <Se la -
declara con derecho a la- 
pensión de Montepíos de
Correos, por -Madrid, de 950-,OO'

Doña l^icarnación R u i z  :
Lobón, .huérfana d-e don 
Rafael, Sobrestante' d o
Obras pubíicas. Se la d e - 
clara  con deTecilio ,a la 
pensión de Montepío de
iGorreos, por PalemSia, de , 750,00

Doña Teresa. Jordána F e- 
rrer, viuda de D. Fidel 
Fernández Rodríguez, so
brestante de Obras- pú - • 
blicas. Se la dcelara con 
derecho, a la' pensión éo 
Montepío de 'Correos, por .
L é r i d a ,  d e . , , .  , v . t e , ^

.Doña Concepción Cuesta/ 
ürdangaray, viuda do ñon 
Flononcio Tomás López 
Martíne'z, Ayudanto^ p r i
mero de Obras públicas.
Se la declara con derecho 
a lá pensión de Montepío 
de Correos, por Oviedo 
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .V 1.709,00

Im portan las: .pensiones 'de 
Montepíos > .......... *........

MESADAS BE SUPEnVlVENGIA
Doña Gaya Alónsó Serrano, 

viuda de D. Bonifacio' 
iSáez Conde,' iCelador de 

, 'Telégrafos, jubilado. B& 
la' declara con de-recbo a 
dos mesadas de supervi
vencia,’ al respecto de 
800 pesetas, por' Burgos. 

Doña Agustina Hortelano y 
■S-errano, viuda de D. Ca
sim iro iGarcía :S. Martín, 
Portero tercero del Mi
nisterio  de Instrucción' 
pública Y' Bellas Artes, 
Be la declara con dere- 
eho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec-^ 
to de 2.50-0 pesetas anua
les, por Madrid, de ..,,..t 

Doña Juliana Agudo y Bo- 
fiana, viuda de D. Manuel 
Llata Beivide, A uxiliar 
segundo del M inisterio de 
Fomento. Bó- la declara 
con derecho á dos mesa.-^ 
-das de supervivencia, al 
respéotoAie 2.000 pesetas/ 
anuales, por .Madrid'.......

D nfiia  Cesárea González 
" Ramírez, viuda de don 

Aquilino Melgares Her
nández, Guarda regador 
de la Real Acequia dei 
Jaram a, Se fia declara 
con derecho a dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto 'de 1.250 pesetas 

Anuales> por Madrid

20.^6,66

M33,32

416,66

333,32

m M

 ̂ Pesetas.

Doña Ramona Adell Querob ■ 
viuda de D. IMJatías G is- 
bert Estupiña, Peón ca- 
j)ataz 'de término de las, 
carrelbras del Estado. 
iSe la 'declara con 'dere-- 
cho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.-460 pesetas anua
les, por ÍBarcelona     24-3^33

Doña F iiiberta  'García Pin
to, viuda de D. Melquia- 
des Muñoz González, Peón ■ 
cam inero de térm ino do 
fias carreteras -dei Estado. ■
Se la -declara c^Jíi daré - -  
clio a dos mesadas do 
supervivencia, al respe-o
to de 1.460 pesetas anua
les, por Vaíladolid .

Doña Felipa Cañego Alga^-■' ■' ■
rra, viuda de Pedro 
•Ramirez . Rojo, G uardia 
'de prim era clase -del 
Cuerq^o de iBeguridad, ju -  

• hiládo. Be la declara 
con derecho a dos m esa- 
'das de supervivencia, al 
respecto de 1.050 pesetas
anuales, por Madrid,   ’fTS.OO

Doña Juliana C arrera Mar
tínez, viu-dfi de D. Pau li
no B ernia López, Guarda; 
regador -de la R eal'A c0-  
,quia del Jaram a. Se la ¡ 
declara con; derecho a 
dos m ead as  de supervi- 
vencia, al respecto 'dO' 
il.250 pesetas anuales,
por. M adrid  ......  208^3^

Doña Ju lia  iGentián Rodrí-, 
guez, viuda de D. F ran 
cisco .Javier 'Ro-driguez,
Oficial se-gundo ée  la Se
cre ta ría  de Gobierno del 
T ribunal Supremo. Se la  
declara con derecho a dog 
mesadas de superviven- c
cía, al raspeoto de; 5.OOP " ' ;
pesetas anualeg, por Má- 
drid

Doña Balvadora L o r  d a  
Puro, viuda -de D. José 
'Ay ala Maestre, P ortera  
segundo del Cuerpo d@
Telégrafos. Se la declara 

' con dor-echo a dos mesa
das de s-upervivencia, ai 
respecto de 3.000 pesetas 
anuales, por Zaragoza... noO,or^

Doña Encarnación Gaccfa y 
García, viuda de D. Ma
nuel Vizcaíno Atíeuzay 
Peón caminero do térm i
no. Se la declara con. dxO- 
recho a ■dO'̂  mesadas de 
supervivenoia, al respec
to de L09" anua
les, por w anaua ..........,!

Doña Jiipna Neapereir£b fi; ■ 
'González, viuda de D. Juaií , , ,< 
A'ázquez Val des-, Gonserj® 
de la Escuela, del Ho^au 
jubilado. S»e la declaráí. 
con derecha a dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 1.600 pesetas 
anuales, por Orense.....^ 266,6®  ̂

Doña Juana Nebreda Cues- 
ta, viuda E u sta -,
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^üio HeiTero, 'Ga-
,|^ataz úé ' cntradít ‘ée  las 
.jarreteras del E8iaík>. Se 
!a declara eoii SiVQoho a 
dos mesa.das do sü.pe.rvi~ 
yenaia, al respecto de 
5,642,50 pesetas anuales,
por Burgos..........................  273,57

pDoña-I>olores Ifaran,jo Gon
zález, viuda 'de ¡D. Joaquín 
Zegiiei ■Eüdr%uez, Orde- 
aanza de prim era clase 
de] Cuerpo de Telégrafos.
Se la declara con dereoho 
a dos mesadas de super

vivencia, al respecto de
E.OOO pesetas- a n u a 1 e s, • -
por iSevilia ............ 333,32

/ Dgfia Grogoria ‘Muñoz Pas'- 
.iual, viuda de D. Simón 

^ñalentín Griega., Peón 
^aminoro del Estado. 'Se 
jdL declara con deredio  a 
dos mesadas -de 'su p erv i- 
venteía, al respiM^to de pe- 

" setas anuales 1.460, p o r .
iGuadalajara  ....................  r  2-13,33

/J>oña Trinidad íSáncliez y 
Sándiez, viuda de don 

. áuan Sá.ncliez Iñiiares,
?or-tero cuarto del Ins
titu to  general y i.é'uico 
ele Graxiad-a. ;Se"ía 
,ra con tierecho a dos m e- 

' sada,3 de superviene i a, al 
resp ecto  de ’2.0(K} pesetas 
anuale-s, por G ranada..... 333,32

[Doña María Santos Cáeeres, 
v iuda d-e D. Gregorio- 
Fexnémi'ec V̂ v̂ ‘?z, Peór 
guorda d^ M 011 tu a 1,
D  ̂tri  ̂ invvíe] Pan- 

/H-a Gi uz d ’ Te u fe Se
i s  c m  d e  ' m í o  a
do 5 mcsco*  ̂ - 
vivencia, ai r , ‘M“-clo de 
1.460 pesetas anuale •, por 

" Santa Cruz de Tenerife... 243,33
jDofia iMlanueía Cubil ledo 

Goedo, viuda d-e D. Pedro 
G o n .z ú\ 1 e z Fernández,
Peón capataz del Instado.
Se la declara con derecho 
a  dos mesádas de super
vivencia, al respecte de 
1,6-42,50 pesetas anuales, 
por Lugo............................. 273,76

'^■' .̂mportan lo.s mesadas de 
supervivencia por una 

^ ' sola v e z .,. . ................    5.444,88

PENSIONES DE GRACIA BE AL
MADEN '

Doña M anuela Nemesia H i- 
■dalgo Bárba, viuda de don . 
Esteban' Meijibán y P i- 

 ̂ zauo, Obrero de Almxrdén., 
Se la declara con derecho 
a la pensión de gracia de
0.50 p'e-S'C-cis diarias, por
Ciudad d e n t  ......

Doña Manuela .‘PetroDiia 
íledríguez Cuevas, viuda 
de IL José Cerezo. Guccms, 
t>hre2-o de Almadén, Be 
la declara con dcrocho a 
la ’ peimión* de g racia/do  
0,50 pescotas diarias, .por 
Giudí-4

182,50

m M

,; Pesetas.
—: ----r

Doña Regina Romana Díaz 
López, viuda de D. Be
nito José Tirado y García,
Obrero úq Almaikin. Se 
la declara con derecho a 
la pensión de gracia de 
0,50 p-evse-tas diarias, por
'Ciudad Real.......................  ’ i 82,5-0

Doña Bonifacia Sánchez 
Gano, viuda de D. Marce
lino O r t e g a Tercero, ■
Obrero de Almadén. Se 
la declara con derecho a 
la pensión de gracia de 
0,50 pesetas diarias, po r
Ciudad Real ................  182,50

Doña Polonia -Diirán Fuen
te, viuda de D. Antonio 
■de los Reyes Gonzíilez,
Obrero de Almadén. Se 
la declára con derceho a 
la pensión de gracia de 
0,50 pesetas diarias, por 
Ciudad Real........................  .182,50

Im portan las pensiones de
gracia de Alnim ién    912,50

R E S U M E N
Im portan las Jubilaciones. ' 70M65 
Ídem los B.etiros de obreros
. de A lm adén...,  .................  5
í-dern la s  Pensiones del Te

soro ........       9.962,50
Idem las R e’h  ah  i l.i tac- iuti-es 

d-e pensiones del tVesoro. 1.625' 
Idem las Pensiones de Mon

tepíos  ..........................  20.466,66
Idem las Mesadas de super-

vivencia  ...........................  5.444,88
ídem las Pensdoiies de gra

cia de Aiina-dén................... 912,50

" p Total........................  108.481,54

Madrid, 11 d-e Fehrero dvO 1922.— Ê1 
■Director general, A rturo Forcat.

« i s T B i f o  m u  m m m c M

B m E o m m  g e p í e b i l  d e  onD E m  
P im U Q Q

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la -Pmal oráen do este iMinisterio, fecha 
de hoy, se anuncia la provishin por 
concurso de las plazas vacantes de as
pirantes a Oapitanes d-el Guerpo de Se
guridad que existen en la  actualídaa 
y las que se produzcán hasta  la reso- 
íación de este concurso, las -cuales í i-  
g;urará,n en relación sin haber alguno, 
sin obligación de p restar servicio ñi de-: 
recho a usar uniform e del .Guerpo, tpe- 
ro con derecho a ociipár las vacantes 
que de dicha clase se produzcan.

Para ser adm itidos al concurso se 
requiere ser Gapitán d-e la Guardia 
c m l, en activo o retirado y  no exceder 
die cincuenta y ¡sielifs- lañ-OB, o  ser Gapitán 
¿8 la Reserva activa éel .Eiér-cito y no 
haber cumipliMo-, lei^nicimnia y  4 gb años.

Las solicitudes se presentarán  en 
el Regiátro general de esta Dirección 
dentro del plazo imíproirro^ble de 
tre in ta  días naturales contados desdo 
la )m-‘blicaciió.R de este anuncio' en ia

G aceta  d e ¡Madrid, y  a las instancia^’ 
deberán acompañarse certificación ex-< 
pedida por el Ministe-rio de la G uerra  
de las hojas de servicios de los in te- 
resiados, sin que -stean admitidos ail con
curso Jos que tuvieran notas en ellas 
de haber sufrido corrección.

A lo s  concursantes que no -procedan 
de la Guardia civil, se les exigirá 
prueba de aptitud  respecto a conoci
miento .s del Oódigo Penal y de las Le
yes de Enjuiciam iento criminal de Reu
niones y  A sO xciac io n es y de Orden Pú
blico y de las disposiciones dictadas 
.por el Ministerio de la Gobernación re
lativas a los servicios de Policía segúii 
viene el artí-eullo i 4 del R-eal deicuetou, 
lioy de 14 -die Jun io  últimoi.

Diichas ‘üii^tahicias-, con los- ■inf'Oírmeís 
que se- estimen* noces-ar-i-ois, serán sjorne-; 
tidas al exámcm d-e la Jun ta  a que se 
refiere el ariículo 6.° de la ley de 27, 

de .Ffcbrero de 1008 y cuya Ju n ta  for-- 
m ará s-:ri apelación la propuesta' áe 
los que lev an  de ocupar las vacantes 
de A.spira:ntes que se anuncian.

Los Capitanes retirados de la Guar-i 
di a civil acoimpañárán tam bién cer
tificación negativa de antecedentes pe
nales y deberán somieterse a recono
cim iento físico dentro de los quince 
días siguientes aJ de la term inación 
del plazo para presentar solicitudes.

Este aíkincio se 'publicará en los 
B oletines Oficiales ele ftats* provincias, 
lo cual liarán cum plir los -Gobernadores 
civil-es al día seguiente de recib ir lá 
Ga-ceta en que se inserte, debiendo 
enviar á esta Dirección general nri 
ejem plar del Boletín Oficial el mismo 
díA en -que aparezca.

Madrid,  16 de Febrero de 1922.—* 
El D-lre-ctor general, Millán de Priegt

ilNISTERKI m  IKSTgüCCiéM PlJSlICi 
IEEUSA8TBS

En cumplimiento de lo- di-spuesto,j;3? 
la Real ond-en de esta fecha, se anuncia 
a  opo-sición libre una plaza de Profcisor 
de ténmino de ilaS' enseña.nzasi de *Meca- . 
ni'smo, máiquiieia.'S-herrami-enta.-s y moito- 
ros, vacante en la,Es-cueda Industrial de 
Ca-rtagcna, dotad-a con el .sueldo- anua! 
de 4.0-00' pesetas y 'demás ventajas que 
la ley c-oncede- la cuan se agrega a las 
oposiciones ajiu-nciadas en la G a c e ta  
DE M adrid de 10 de Noviembre de 
1949, pa.ra proveer o tra plaza de igual 
categ-o-ría,' vacante en la Escálela . in- 
duis-tri-al die Las Pajlimas, de confo-rmi- 
d'-ad' con il-o diispuesto en el párrafO' 4.® 
del artículo- 4.” dlel Regliam.ento de 'apo
siciones de 8 de Abriil de 1910.

T m  ejerciiMo-s se v^rMcatrán en M^i- 
drid  en la  forma.' prxeven-ida en di0ho 
Ri0gl;ammnto de oposdciones, ,

Para ser admitido- a la opoisicitó se 
requiere iser español, no hallarse inca- 
pacitaido para  ejercer cargos- públicos 
y hah'or cuunpíHtdo veintiún años, de 
edad; y tratá>ndos-e de una enseñanza 
de carácter industrial, deberán tam 
bién acred'M r qu»e resúnen algv^a de 
las circunis-hancias que determ ina 'Ol 
párrafo iS." dial ar-tíciiilK) M  R®g-la- 
mento de 16 de Dic.ieml3re- de l^O i 
o,ue §iO'Q lás 4‘iinUi-ex>io' • P-ose-eí- fti
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io éo  Doctor o Lic-enciado en Facultad, 
cuyos estudjos se relacioDou con lo< que 
■a la vácanie oorrespondcn, el de feige- 
niero, el de Arquiteci/) o el de Peritt> en 
^Iguniá do lias e ^ ec ia li‘dla?dds que com
prenden las* Escuelas In d u stría te .

'Serán sdaritidcs isimblén aunque go 
tengan 'ninguno de díichos títulos, los 
Profeeores de las Escuelas de Artes 
y  Ddcios O’ Inidustriailes que liayan ob
tenido el carq-o-ñor oposición o conclu
so y con diastkio a  enseifíanzas del anis- 
mo carácter que la cátedra vacante.

Los aspirantes presentarán  sus ins
tancias en este Ministerio ent el im - 
-piX)irrO'qaMe tórmlino- 4e un m'6S a  eon- 
-ter dcedie -el ¡stgu i ente: día al dle la p u - 
’JbMcaoión de este anuncio en la G.\- 
Gl5TA DE M adrid, aeoimpañadías >de loa 
•docuineutoe que justiñouen su capa- 
oidad legal, pudiendíO' tam bién acredi
ta r los mérátoB y  s e r v ic iO 'S  a  que se 
peñere , el arLíeuilo 7.° del citado Re
gí amento de S do Abril de 19-10 ; ad- 
vírtiéTidosie que los. que thubieren so- 
tiicitado tem ar parte  en las oposicio- 
nas a la referidu plaza de Prorfe- 
sor tíie ténm'ino dte Mecamsimo, m á- 
quinas-herramienteys y  motores, d'e la 
Escuela,. Industrial de Las Palmas, iio- 
non dereiclho tam bién o ¡lo áey Mén, co
mo los de ósfia -a la que s.e aiiuniCia en 
esta convocatoria-, s in  necesidad de 
preisentar nueva instancia. ’

A los as«:íirantes que resídian, fuera 
de Madirid! 1-es b.astaii'‘á aeredlitar me
diante rebidp haber e.ntreeado dentro 
idal pSâ zíOi de la convocatoria, en un-a 
Administración dle po-iTeois, el pliego 
certíñCRido que contenga su instancia y 
los euiiresados'documentos v ' traibajo-s.

El día que los opositores deban p re 
sentarse al TribiinaflTpaira ^ . r  'com ien
zo a -los ejercicios, entregarán a;í P re
sidente un  trabajo dio investigación o 
tíoctrinaJl propio y  e l pro^grama de la 
asignatura, requisiteé sin  los cuales 

■fio isisrán aidmiitidios a te-i^ar parte en 
las npasicioneg.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las proyin- 
■ Cias y por medio de .^ed'ictos en los Es
tablee i m-ientos dooente<5 oficiales; lo 
que se advierte para  que las A utori- 
dadies respectivías idispqngian que así 
se verifique, isin más aviso- que el pre- 
/ente. , ¡

Madrid, S  d¡e Febrero de 1922.— Êl 
Bubsíecretario-, Zabaila.

e l  R>ey (q. D, g.) ha tonido a 
bien 'iioimbrar, en v irtu d  d̂ie concurso 
y de cpuformidiad con el dictamen de 
la Goonisión peamianente dleil Go-nsejo 
do instrucción publica., Maestro dél 
iaPier dé -tejidos de la Escuela Indus
tria l ,di0 B éjar a D. Em ilio Doradoi 
GuiJ'o, con -el sucedo anual de 2.509 
.p o B e ta s .

p e .  Real orden cofiiuntcada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos. 'Dios 
guarde a V. .B. mucbos año ŝ. Madrid,- 
9 de Febrero de ifi22 ,^ E I  Subsecre- 
tarjo, Zabala.
^oñory Ordenador de . pagos per obii- 
 ̂ gacio-nes de cfdo Mmisterio. ,.

} Méritos, y  servicios del nombrado.
^ Ayudante meritoíáo' do la Escu-ela 
óqdustriail' do Béjarj, con destíiip a

enseñanzas prác-tiíCías, de tejidos^, nomH. 
bra'do por el [Director d e  d icho  € 0 li
tro y  acuerdo d e  la  Ju n ta  idé jProfe- 
sores. . b ; !

Miaeistro i-nterino diel ta ller  de te j i
dos' d!e la  expresada Escuélia, ncimbrar- 
d’o (por Real orden de IR de Ahrii ú l
tim o.

E.stuv-0' -duirante un añO' ál fren te dé 
la s-0C'Ción de tej’iídois de la  fábriica de  
paños d e  D. Mateo R odríguez de B éjar.

D irector técnico de la  fáb rica  de 
marrtais y  logias lavadlas dle Jl'os señores 
H ijos de Antoni-O'' Fernández, d e  P a -  
lencia . ■  ̂ f-

A.utor .de los ip-lanos de detalle y  
conjunto dle una “máiquma cianillad'o- 
r a ” para la fábrica de m antas dle los  
señ ores Hij-os de Oríiega y Suazo, de 
Palenciia, ¡

'Se hallá vacante en la Universidad 
de Salamancá la Cátedra de Lengua y 
y Lirerai iira e.spañolas, que lia de pro
veerse por concurso previo (de tra s- 
úado, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 191.5, 
en relación con el de 21 de Mayo de 
1919 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Ga- 
tedráti-cos num erarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra iguál a la vacante o de indu
dable analogía, por tra tarse  de la 
misma m ateria do-cente.

Los aspúrantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la  publi
cación de este anuncio en la G aceta  
DE M adrid.

Este anancio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio do edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advieife 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, siii^más aviso -que el presente.

Madrid^ Q de Febrero de 1922.—-El 
Subsecretario, Zabala.

Se halla vacante en la Universidad 
de Zaragoza la Cátedra de Institucio
nes de Derecho roanano, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 -de A.bril de 1915, en re 
lación con el de 21 de Mayo de 1919 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la  traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo gra
do dé enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tra tarse  de la 
misma m ateria docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadás de la hoja de ser
vicios, a este Mini-sterio, por conduc
to y  con informío del Jefe del Estable
cimiento donde sin^en, precisam ente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio, qn la Gaceta
D E M A D g.Ip |j.y '

Este anuncio se publicaráv en Ioá[| 
Boletines Oficiales de las provlnciasq 
y por medio de edictos en todos losv 
Establecimientos públicos de enseñan- ¡ 
za de la Nación; lo^cual se advierte í 
para que la-vS Autoridades resxiectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente. J 

Madrid, S de Febrero de 1922,—iU.*! 
Subsecretario, Zabala. ' ñ

i
iSe halla vacante en la Universidadi 

de Sevilla la Cátedra de Elementos d e | 
Derecho natural, que ha de proyeersej 
por concurso previo de traslado, co n -i 
forme a lo dispuesto en el Real d e - | 
creto de 30 do Abril áe  1915,, en r e la - | 
ción con el de 2 4 .de Mayo de 1919 y |  
Puial orden de esta fecha.

Pueden optar a la  traslación los G a -{ 
tedráticos num erarios del mismo. g r a - |  
do de enseñanza que en propiedadii 
desempeñen o hayan desempeñada^ 
Cátedra iguál a la  vacante o de in d u - j  
dable analogía, por tratai'se de l a |  
misma m ateria  docente. ]

Los aspirantes elevarán sus solici-..' 
tudes, acompañadas de la hojá de ser
vicios, a este Ministerio, por con\luc-„ 
to y con informe del Jefe del E stable-f 
cimiento donde siryan, precisamente,^ 
dentro del p-la-zo improrrogable de j  
veinte díás, a contar desde la  p u b li- | 
cación de este anuncio en la G a c e ta ]  
DE M adrid. t  i

Este anuncio se publicará en lo s | 
Boletines Oficiales >de las provincias^ 
y por medio de edictos en trdos losí 
Establecimientos públicos de en señ an -; 
za de la Nación; lo cual se adviertej 
para  qué las Autoridades resj^evctivaej 
dispongan que así se verifique desde i 
luego, sin más aviso que el presente. ;

Madrid, B de Febrero de 192:^.--E L  
Bubsecretario, Zabala.

iSe halla vacante en la Universidades 
de Oviedo la Cátedra de Derecho polí-j 
tico español ccmiparado con el extran- 
jero, que ha, dé proveerse por concur- j 
so previo de traslado, conforme á 
dispuesto en el Real decreto de 30 dai,< 
Abril de 1915, en relación con el dé ] 
21 de Mayo de 1919 y Real orden d» j 
esta fecha. '

Pueden optar á la traslación los Ca
tedráticos num erarias del mismo g ra -. 
do de enseñanza que en pro-piedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la  vacante o de indu
dable analogía, por tratasrse de la 
misma m ateria docente.

Los aspirantes elevacán sus solici
tudes, acompañadas de la hojá de ser
vicios, a este M ini^erio , p*or condiic-; 
to y  con inform e del Jefe de! EstaM é- 
eim iento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo Improrrogable de 
veinte díás, a contar desde la pubH-* 
cación de este anuncio en la GAOSTfA 
DE M adrid.

Este anuneáo se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provineiaq 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
pará  oue las Autoridades reepectfvas 
dispongan que así se verifique desde^ 

sin XÚÁ& nviap nue el presente,,



'iS  Feb'r.,lro 1922  ̂ Gaceta 0 e Macírí<í.-Kiim. ^
Madrid, 8 de Febrero d-e l92A;.”:-iEl

Sui>‘?ecreiari:o, ^íxd^ala. :,

bal d vaeaxii.e en I’a üm versid’ad 
0 e  O v‘k'd<o il.a 'Gátedira de Elementas- do 
i:Dere.ho .Mtiiral, que h'á de p ro v e c 'se , 
,|)or cpneuFso previo d!e trasi-b-do, con
iforme a ilO' díisppest/o en el Real cie- 
e re io  .de 30 de Abril de 19i-5, en rola- 
jidmo' con ei de 21 d-e Mayo de 1919 y  - 
iR-Oial orden die esta fecha.

Pueden optar á la traslación los € a - 
--tedráívicos nirmerarios del mismo gra.- 

do de enseñanza que en -propiedad 
: dos empeñen o hayan desempeña-Go 
Cátedra igual a la vacante o de indu- 
ída'bie analogía, por tra tarse  de la 
m isma m ateria docente,.

¿ o s  aspirantes elevarán sus solici- 
■pudes, aoo.mp>añadas dé la hoja 
• vicios, a este M inisterio,''por conduc- 

y con inform e 'del Jefe del Esíable— 
^pimiento donde sirven, prec i sámente 
identro déí piazó im-prorrogable de 
iyeíirln díás, a  contar desde la nub li- 
i^aoión de este anuneio en la  Ĝageta 
i DE M adrid.
t  ' 'Este anmicie 'se pm̂  mi los
fBpletines Oficitiles de las' provincias 
|y  s¿>br. medio de édictos en todos los 
^ ta tv lee im ien tes  públicos dé enseñan- 
iza d,e la Naci(3n; lo cual se advierte 
ípará que las Autoridades respectivas 
¡dispongan que así se veriflqi-e desde 
duego, sin más aviso gue el p'resento,
; ídadrid, 8 de Féhrero de i  922.—El 
Búhs ecretari.8v-y5 abala.

' :Bo halla vacante en la ITnivorsídad 
báfe'; iSantijago íl-a -Cátedra de-- Dc'recho 
wnercantiíl de. España , y d-o las p rin c i-
I pal es naciones de Europa y América, 

h a  ¡tíle proveerse por: concursto p re -  
 ̂vio die trasIíad'O, conforni^ a lo d is^ .
; puesto ¡en el Pteaíl idiecretO' de 3-0 de 
¡Abril tde 1915, en relación con el de 
i 21 de Mayo de 1919 y Real orden de 
i esta focha.
-  Pueiden oiptar a la trasíla-ción los € a -  
thíA'éticos numej'ariois d e l’mismo gra- 

enseñianm que en propiedad 
riteem peñen  o hayan desempeñado 
^;69.tíedrai igual a  la vacante o- de india- 

anailogía, par tratanse; d.é fa m is- 
m ateria  docente.

Los i arante-^ elevarán, sus solici-:
v^dcs,: aco'inpanadias dio la ho ja  dn ser-: 
.vicios, a este Miitistorio-, po r oonduó-; 
^d^:y:Con informo diel J-efe dol Estable-; 

-itfeiientO' donída sirven, preclisamente 
..-dentro' iplazo improrrogahie de 
' Veinte días, a  contar désdo la puibli-  ̂
caeióin de este anunlcio en la Gaceta^ 
DD-.-Ma DÍUD,;' '
- Este anunieio s*ê  publicará on los : 
Boleiine,‘̂\: Ofieial£g'é&. las provinci'as y 
por m-ecMo dic edlicte oii: todos los Es- , 

• tablccinaiontos públicos, de enseñanza- 
de la Nacúón; lo-cua.-l se-aiávierte para : 

,que -las AuioridJedeis mespoetivas dis-; 
p o n g a n  que m í  se-verittqur do-d e  l ú e - :  
go, sin rná'S evis-o que el presente. ; 

fedPkl, 8 -de- .F-ebrí>ro -:de 19'32.---EI 
;.-,SuJw:'creúario,. Ealbalki.- •

eunso previo die traisiiiado, conforme a 
lo dlispiiesto. en .el' Read cfecreto- de 30 
de Abril de 19i’5, en re.iacÍQh con él 
dte 21 d!e Mayo- de 1919'' y  Real crden 
d!e esta fecilia.

Puedlen optar a la traslla-cidn los 'üa- 
tearátieos, numeraaúos del misimo- •gra
do de 'eiiiS'8ñxinsia que en pr.op i-edad 
dlGfSempeñr^n .0  hayan , desempeñado- 
Cátedra, i g u a l  a  l a  vacanté q- de i-ndlu- 
•diahlle analogía, p o r  -tratarse de la  -mis-, 
ma m-atG'i'ia .doóénte.

Los aspirantes elevarán, sus solici
tudes, acompa-ñaídas de la hoya do ser
vicios, a este Miinisterlo, ipcr concliiic- 
to y, con i-nformte dtei 'Jefe .del Estable
cim iento idqnide sirven, preeisám ente 
dentro .díeíl pta^zo improrrogable de 
veinte días, ;̂a co-iitar desdo la  publi
cación de este 'aaaunclo on La G a g sta
'J3E MAt5R.ID.

(Este anuncio se ' publicará en los 
Boletines Oficiales ido las provincias- y 
po-î  medio do edüctoo en toidos lo-s Es
tablecimientos públicos ide enoc:o,anza 
de la Nación; lo- €i.-,ai se/advierto p a ia  
que [as Autoridaideis resgíoctivas düs- 
poinjgan 'que ..así so veriifiique desde lúa-- 
go, .sin imás aviso iquo él pr-esento.

'Madrid, 8 de.- Fe&;ero de 19i2.2.— Ê1 
'SubsecT-étario, Zaíb’alla. .

ñc h a d a  v a ic a n to  e n  t a  U n i v e r s i d a d  
■fie., í'b;o''Ga.dJa ¡ l a , fCál o^e-a do U'isioáü’gí-a 

' t i l r a a .n a  - u n e  t í a  d e  n r í^ v c e r s e  p o r  ^on-

Ge baila  vacante on ta Üiú’ dliadi 
de Sevilla (Cád'z) i a Gát'edra *E‘ Ana- 
t o,m. í a d̂'C .s¡c r  1 p t iv a  y  E mb :r i oi e .: ’ , (|u e 
ha  de prove-ers-e -por concurso previo 
dé' traislM'O, conforme a  lo diiSipue-sto 
en eí ReM .decreto 'dé 30 óie Abril tl.e 
1915, en relación con e l'de  21. de Ma
yo de 1919 y Reailorden dô  esta fecha,.

Puéder optar a la tio,!stacióu los ¡Cu- 
tedrátiioo's niTnrera:ri-OiS diél nii.-m'O gm 
d'O de enseñ-anaa que en -propi-nnóJ 
descmp'éñe-n 'O hiaya.n .deso'm; >"úia )o 
Cátedra igual a ricí vacantie o- de indu- 
dabre'auí^Iogía, po r tra tarse  d'e la ,mÍ!S- 
ma m ateriá  docente.

Lo.s" ásptr antes eicvarán' sus solici- 
tud'es, aconiipañaidiaiS de la hoja 'déi ser^ 
viicios, a 'éste Ministerio, yoor condúo- 
to y  con. informo, dlei defe é&l Estobte- 
dirátento donde sirven, iprecisaimeinte- 
dentro dial ipteo- impro rrogaOoIe áe 
veinte dtas, a  contar dleside 1-a pufbili- 
cafción d e  este .anunlcslo' en k . ' G a c e t a  
DE M adpud . A -;

E ste anuncio se puiblieará en, los'
’Bcletm gé O fie 'ales de las provinieran y  
por medie de' edictos 011 todoe lo-s -Bs- 
tahlecirníentos- públicos de enseñanza 
do la .Nación; lo cual seiadvierte para  
que las Autoridades respectivas- dis- 

' pongan que' ,asi /Síe.ve-riiñque d.ésdJe lae-' 
go, sin ¡más .aviso que al présynte„ '
• Madrid, 8 ' de -.Fehreiro; de 1922.'—Sí 
Subsecretario, Zabaila,

■ iSe hailla-''vaca<nt.e en la ü-niversidafci 
de Sevilla .(iGádiz) ta Gátedha de Pato- 
lo g ím é d ic a  con su cIí.rii,-co., que ha <de 
proveerse' por oonic-iirso: prevj.o d(e 
tras'laido.,. conformie 'a do d-ispuesto; én 
eil Reail deoréto de 30 de Abriíl de 191'5 
y . en relació.n con el ,de 21 d.e Mayo de 
19-i9Ey Retad orden de esta iechaé 
 ̂ . Pued-eífi :optar a. la G'Siste lo-s Oa- 
tetííújtí'OG.s nimerariois de'l mism-o g ra 
do de ensoñanzia que en prqpiedaid 
desenc'caen -o hayan dies-empieñadio cá
tedra icnú  a .la vacante..o im ú rk -

MC'. analogía, por tra ta rse  de la m is
m a maveria doceníe.

L o s  a is p íra i i te s  e le v a r á n  m s  so lie!^  
tudas-, ac^nypañ'a¡d!c;i3 d e  la  ho-ja d e  se r- .  
VicioiS, -a, e s t e  M in iis te rio , p o r  c o n d u c to  
y c o n  inPonmie idetl d e fe  d-el E s ta b le -  
d i-m ien to  'dónde sirvei-ie pír{x.tsai.roente 
d e n tro - d e l  ■ p t e o  á m p ró rro g ia b le  de 
v e in te  d ía s , -a c o n ta r  d é s d e  l a  p u M á - 
cacióni de  -eote a n a u c io  e n  l a  'G ag b ta ' 
DE Ma d r i d . .

Este, ianunci-q se puMieará. en Im  
Boleívnes Oficiales -de -las provincias 
y por mediio de edicto-s en 'todos los 
Esl.iat;0,oúm lentos p ú M ic q ^  de ense- 
ñancia d e  la  Nia.ck^i; -Lo cual se advier
te para, q u e  üm  Au.torM'adas r e sn -e c tte  
v a s  'dispongan  ̂ giio- aSí se veri'ñqG^ 
-d 'o.Jé luego, sin m;ás aviso que el pie-^

Mia-drirl, 6 de Febrero de A922.™LS 
Guf’' oí unió, Zahala. . .

íS'C halla: "'acaríte 'C-n; Ta. I.T-iiiversMád‘ 
de Seaó.l.la (iGádtz) la. Gáívdra 'de tiodii- 
ciña iegat y  TO'Xic-o’logía, .que lia úe 
proveerse por conicurso. previo  de- tras
lado, .coníoumie' .a lo- •dispuesto- en el 
.Real-decreto dé 30- de -Abril de ÍOFR 
en relación iC-on. el (de (¿i ide Mayo de 
li9d¡9- y  Rieaii lorden dé:. osta¡ fecha.

Pueden optar ;a la  tras-liamcm los Ga- 
tednáiticoa 'num.era.ri03' del mismo gro.^ 
do idé '0i3|s'8ñan’Z¡a que en 'propiedad des
empeñen o hayan. idbs*amp'eñado 
dra iiguál .a la vacante o icie indudable' 
análo'gía, por traitarsc do !ia ímlisoua ¡ma^ 
te rla  -diocente.

LoS' astp irían tes cileyarán sus .sotiícife- 
'des, aicompañadas' de la  hoja de serv í- • 
co’os, a este ■'Ministerio, por condúcto y  
.-con ÍD.fo.ú.'n'e (del J-efe dol E sk b lcc i- 
miiéúto ' do:ír *3 sirsv:?!, rv  
dentro idel plazo hnprorrí'gahls de v e m  
te días, a  Cioutar '-rlesd-e la p'uldib'aiGióni: 
de es'te (anuiicio eiri la  G a c e t a  d e  M a --
PRID.

Es'.te anuric'io .se ipub'licará -en loe Bo- 
Utines Oficiales dSe las ptT>vmcias y  por 
nredi'O ¡de leidictos en todos los Estaíble- 
cimi-ívdos públiic-os dó .onB-eñanza de la  
Nación, io^ cuál 'so  (advierte p a ra  que 
b:.s A.ui-orii(diaíd!és respécf..ivas dispongE^ 
que (así ise verifique des-de luego, shi 
ia,.-ís aiviso que el ¡p-resente.

.Madrid, 8 'de Febrero dd .i>92'2,—E l 
Bubséci-elDric-, Ealbala

iSiO halla vac-anite en- la  Universid!aj4' 
de Geviila la  Gáfedra de Terapéutíeay 
■que h-a- .de proveerse por ooncurso 
pirevio (dé trasilado, conforme a lo dik- 
puesto  eti el Real dbor-eto die 39 de 
Abriil de l'9iih y en relación con el d6 
2 i dJe ,M-ayo' dio 19'Í9 y  Real., ordieii d a  
esta feciha.

Pueden optar a la trasilación ilos Ca- 
tédirátiicO'S numerarios' died (misíino gru
ido d-e enseñanzia que en pro'pledad 
áes-empefien o liayan desempeñado' cá
tedra igiiall a ila vacante a de indu.da- 
ble analogía por, tra ta rse  -de la miq? 
roa' miateriia idioic'0'nte.

L-os asp'inantcis elevarán su-s séllci-^ 
ludes, a'compiañadójs de la Ii-oja <de se r-  
■viiciois, -.a este Mi.mfster'.ic>, .por condacto.- 
y con ñnformie dril Jefe  dél E'stable- 
ciim lento sii'’ven, ■ preoicarm-eiite
d'e-ntro-. del pliaizo impiurTogabile á& 
.yeinte -dlíatŝ  '.a contar d'esdp la
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t e l ó n  diB eisto a'=i:uneáü icn, :va..Ga ceta
bE'MAniiiD. • - ,

Este lariiinciO' && ,piiiil3li'C'airá on lo-s 
'Bolciines Oficiales 'die las iproYineias 
y ¡p oír' medito de edietos en todes los 
Estabildeimaeritos púfciLiceis do ense« 
ílanzia d!e la dNiaioddn; le eu'ail se advier- 
de 'p'apa'ícnie üas¡ .Aetoriidaidlos. irespeeti- 
yas,., diapongaii. .gue así 'Se venñqde  
'desdo luengo, sin más aviso que el rpre- 
,|scale.

y e  iMd, 'B dé Fodrero de 192,2.— Ê1 
Bul voercbarl.o, ZaidaLa.

■Fe halla roacairite en la Tlaiu i id 
/Q Granada ‘la Gátoid:ra de 'Qiiu « in- 
.,Drgánioa a.pliicadd eiFa .faiaruvo a  ̂ , i r e -  
dc/as de LaPeratorio, que lia /de ¡pro- 
yeerse por concurso previo dd ti'asra- 
de, ■‘Conforme a lo disipuesto en  ei .Real 
d0creíí,o 'de 3'0 de Abr.il idle 191 5, en re - 
bció]i non el de 21 dO' Mayo ide 1919 y  
UeM orden de esta neeha.

Paed'on cjpíair a íla traslaeioni les Ga.- 
tetíráíi'cos 'iiuiinicrarios dief mismO' g ra 
de do enseñanza'Cue en ¡propiedad des- 
empeñen o hayan desempeñado Cata-, 
;î r.a ígaAl *a fa vacante o de indudaible 
analogía, por tra ta rse  ,do la imisma ma
laria  ddicente,

Los-aspipaintes eilevarán sus solilciin- 
des, acompañadas de la h/oja íde .servi
cios, a este Ministerio, por eunídjueto y 
pon infonme /clel Jefe del Estableci- 
mienio doñee, nirveii, preci.saimerite 
d e n tro  idel piaso improrrogaíbl-e de veiii- 
le días, a Ciontar ríes de la publliicacién 
d e  (.áte a n u n c io  e n  l a  O a g s t a  d e  M a
d r i d  ,

EM.0 eminnio se. ipublieará en  los Bo- 
íeívnes Oficiales 'de las iprovincias y' por 
meiMo d'8 edictos en íiodO'S. lois. Eistaíble- 
mmírntrn  pñ!bliC'0.s de enseñanza de la 
ÍNanión; lo cuñi so advierte para  que 
.as Aiiiorldaidies resjpcctim/s dispongan 
ju r  así IS.0 smriñque ¡desde luego, sin 
jnás aviso ique el ipres'ente,

Madrid, 8 die Febrero d e  f.922.—El 
mbseczntariO’, Zabala,

E n cum plim iento  de lo que d ls- 
|)one lia Real orden de e s ta  fecha 
-s e anuncia  1 a p r  o vi s i ó n  por c o n - 
curso  de la p laza de Ayud'ante del 
ta lle r de M eta lis tería  ar ir sirca de la 
EiScuela In d u s tr ia l de V alencia, do
tada co n  el sueldo o gratificación  
aiiuaf de .1.5¡00 p'e'setas.

Podrán ;-ornar p a r te  en este  con- 
mrrso cu an to s  se consiclerien con 
Aptitud b a s ta n te  p a ra  desem peñar 
ta ptazia de que se tra ta .

Eos asp iran tes  p re se n ta ra n  sus 
m stanptas en el R eg istro  general de 
este^Ministeri.o, en ¡el plazo de ve in 
te días n a tu ra les , a co n tar desde el 
^iguienie al en que se in se r te  este 
Anuncio, ^en la íGu\ c e t a  d e  M a d r i d , 
acom pañando a la s  m ism as los do
cum entos aui0 ac red iten  isii ap titud , 
mentos_ y servicios y, adem ás, por 
el certificado del R egistro  civil o 
ciel_ parroquial correspondientes, este 
último si nacieron antes de 1870, 
que son m ayores de v e in tiún  años, 
y por el dei Registro central de Pena
dos y Rebeldes , de la D irección ge- 
neraü- de P risiones, no tener anteO'e- 
pen tcs penales que in h ab iliten  p a ra  
I  ,e.i,teí*i5ioáo d§ parg'DlPúbijco,^

E ste  anuneio deberá fijarse/ 'en ios 
tab lones de edictos de fas E scu e
la s  In  d u s tr  i a 1 en y d e Ar te s y Ofi
c io s ; lo que se ládvierte p a ra  que 
así se Aerifique, sin más aviso que 
el p resen te . ^

Madrdi, 9 de F eb rero  de 1922.--^ 
■El S ubsecret'ario ,’̂ Zabala,

l l I S T E l l  IIB
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NEGOCIADO DE IN D U STRIA

Excm o. Sr.: Solicitado p o r don 
(Adolfo de ü r ib e  y Glano, en ca lidad  
de D irecto r g eren te  de la  Gompa- 
ñ ía su rtid o ra  de gaso lin a  “ü r ib e ”, 
)S. A., con dom icilio en M adrid, V en
tu ra  Rodríguez, núm ero  3, se p ro - 
rro g u e  h a s ta  el 31 de Marzo deif co
r r ie n te  año el pLazo am p lia to rio  
cioriccdido' en lía Rieall 'Oriden ue Ifi de 
Noviiembre próxim o pasado, p a ra  el 
cum plim ien to  do lo d ispuesto  en la 

de 18 íde A.gO'Eito( últimc< sobre ^apro
bación  y veriílcación  de su rtid o res  
au tom áticos de gaso lina, en a te n 
ción a no hab er_ aú n  cum pllim enta- 
d'o la  G asa Dowséir, de N orteam éri
ca, c o n s tru c to ra  de l o s  adquiridos 
p o r la C om pañía que repreSienta el 
instante., lo preceptuado" en dichas 
d isposiciones, com prom etiéndose a 
g e s tio n a r  ce rca  de*dicha Caca Bow- 
ser lo verifique-a la m ayor brevedad 
posible, p resen tan d o  a tal efocto 
las M erhorias y p lanos por tr ip li
cado, con arregLo ,a 1q . ordenado en 
.las mismas©-.Por todo lo .iexpucsto,

S. M, el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido acceder a lo solicitado p o r don 
AMolfo de ü r ib e  y Glano, am p lián 
dose por u ltim a  y definitiva vez, 
h a s ta  el 31 de Marzo d-e 1922,^ el 
plazo concedido en {la Real o rden  
de i 6 de Noviembre próxim o p a s a 
do, p a ra  la  aprobación  y verifica
ción  de los ap a ra to s  de su m in is tro  
de gaso lina, en cuya fe cha deberán  
d e ja r de func ionar los que no h u 
b ieren  llenado tal requ isito , d isp o 
sición que, a fm de d arle  c a rá c te r  
gencrail, ¡se pubiiiCiará en lia G a c e t a  d .e 
2'íA.DRrD y por orden 'de 'los iGohernado- 
res civiles en los respectivos Boletines 
Oficiales.

.Lo que die Real orden com unicada 
pptrticipo a V. E. p a ra  conoci
m iento  y tra s lad o  ' a l in te resado . 
Dios guarde a V. E. m uchos an o s. 
M adrid, 4 de F ebrero  de. 1922.—El 
D.irector general, P. A., A. G arcía. 
Señor G obernador civ il de M adrid.

Visto el espediente insiruído con 
iinotivo del escrito elevado’ a este Mi
nisterio por D'. Javier Gil Becerril, 
Representante de la Goniipañía JÓrasaG 
lántica, concesionaria de los servicios 
de comunicaciones m nrítim as del cua
dro B, anexo al artículo .17 de la ley 
de i 4 . de Junio de 1909, en isolicltiid 
de que sean aprob.adas las tari,fas de 
miáxima percepción para  el transpor
te de mercanicías, que acomipaña {Véa- 

j e  el aneeso iiúRWP JJ^jgj^son

dulce i ón de las que en la actualidad sei  ̂
hallan en vigmr y que perm iten  a la / 
Compañía seguir las oscilaciones del \ 
mercado de ñotes : ¡

Vistos los artículos 52 y fi3 del con- ¡ 
tra to  celebrado j)or el Estado con la l 
exip res ad a Gomjp'añía:

'Gpnsiderando que con arreglo a es-, 
tos artículos, el contratista debe some-e 
ter anualimc.nte a la aiprohación del i' 
Ministerio de Fomento las tarifas que i 
hayan do regir sus transportes de m er- r 
cancías, -las cuáles no podrá modificar ;̂ 
elevándolas sin 'la previa autorización i 
do dicho Ministerio,

Esta Dirección general ha acordado : 
que 0 e ubi.’a una  inJoumación púbfióá í 
para que on el plazo' rnáxiino de quin
ce días, a p a rtir  de la inserción de esta i; 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , infor- j 
mien los Ministerios de Estado, Gober- f 
naciü-n, Guerra y Marin.a, así como las-? 
GáiinaraiS de Gcmercio y demás e n tid a - | 
des que lo estimen oportuno: enten-  ̂
d.iéndose que si no lo verifican dentro - 
del indicado -pleAo se les considerará 
confo-rirnes con la aprobación de las ta 
rifas de que se trata. ' ■

Lo quí3  se public.a e n  la G a c e t a  b e  
M a d r id  para conocimiento de los in
dicados . Ministerios, Cámaras, demás i 
entidades y  del púMico en general, i 
Madrid, 7 de .Febrero' de 1922.—El D i-, 
rector general, P. A., A* García.

- mmmmm d e  o s e t a ,
F y B .u e ^ s

CO.NSERVACION Y PREPARACION BE GA- 
RRETER.AS

Da consulta cilevádia a ta  -Dirección ? 
'general por el .I-ngeníero- J'ofe 'die.! 'Obr'.a!S 
púhlic'a'3 -de Valtadolid acerca d'O- ta  pro- 
P'orc-ión .en 'qu.e biaya ■■dei liac-ersc' ta  dis-- '■ 
irihiición fde-1 5 ¡por 109 de las- indorn- 
niiz'aci.on!ee -que dioli'e cobrar -eil ipcrso-nail 
encargado de ta m aquinaria a que 
refiere la ci-rcullar -de 4 ¡die Octubre de 
t920, -aclaratoria ¡de la  de ló  de iSep- "  
ti.emii>re de li9!20> 'suponiendo que diohoi 
5 por 1-00 debe sier apticadiO' ¡a ILa recep
ción de las' máquinais nuevas, laisí ecano- 
tais ab'Seryaciones que formula^ el In 
geniero' Jefe ide Huesica, a  propósito de 
la- prim era dliisp-os-ición d-e la citada 
circular de 15 do Septiembre d-e 1920, 
en fas icuafes Iro.ce- notar la dificultad 
de que .puedia s-ei' id.es¡L.i.iia’do- un Ayu¡dhn- 
te al servicio- ¡excilus-ivo do ta maquí oa- 
ri.a„ ¡sin que s-e resi'on'tan. -las -demióis 
atencioines die. la provincia, lian hecho 
p-ensar efn la icorivcíaiencia. do idiolar una 
disposición fde carócler general que 
aclare! ambOiS exti'emos.

En .su iconseciicn-cia, csí/a Dirección . 
general ha reisuelto’deiclar'ar:

1 .'' Que el b ¡por iOO- de ilas tndom- 
nizac-iiones al ipersontall facu-l-tatiAUi an- , 
cargado do .l'a ídircicción y vigilancia dei 
taller :no- es apliciahle ¡a la neicepción de 
la maqui-niaria y ibíc r-efiiere -isáio- ail lion- 
p o rte 'd c  -las rejaiaraciones qu-e- se ¡efeic- 
lúen 011 los t alie re 3 d e  (la Jelatuna cri’ 
la-s niá-qui-nas que ,sie ilia-habaín ya en ser
vicio y ci -imiporto die lO'S f.-rabajos rtie- 
ce-sariosi pana in-stalar e-ii tlo/s tcditeres las. 
máqui-nai^y útilCíSi que se >LÍie.sitinon a 'tas 
.micncionadas -rqppmaci'Oíniesi.

Que'tas indeimiziá&iones igr-o co-- 
rrasip-ond&n at pensoniail ifa!cu]lba¡tivc ou-’ ^
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c.'ión de íaŝ  n:aervtas imáquii!n¡ais! ¡son las 
qíiito el ariíic-uíio 3/" lletra <¡D) d̂e
la InLstruiC'Ción vigeate piara aH^ojio de 
.indciniRiz'aic-ió.n p'or gustO' (periS'Oaaíl d ia
rio y idte lia ilíoic^nnoioián -000 ilos aiiimetn^ 
'tos que s>e ifij-an en  las* iReates óndieneis 
die 23 de Ago ŝto- de¡ 1920' y 14 d!e A:bril 
de 1921, abonándose diolia indemnlíza- 
«1001 por eil núm ero de diiarioe que isean 
iiiiecosariiois piara efe-etuar las pivuteíbas y 
Jos retcorrid'OiSi corrospoodiQiiteis oon m r-’ 
'.go al oapíkílO' XIY, ariíonlo: con-
^ücpto. 5d¡ en forma ¡análoga a  lO' quo 
determ ina el párrafo 5Y de la olrecular 
de 15 de Septiembre de 1920 p a ra  las

sMidas que se efectúien a fin die viigi- 
llar el buen serváicio y  iciomerYa,diq'n de 
las máquina^si. í

iS.'* Q'ue la diisposieiiüíri p rim era  d'e iia 
Circular dio 15 de ¡Sieptierabre de li920 
seguirá aplioánidosie,, debiiendo ipor lo 
tanto* -enicarigarse um Ayutíantie y un  
Sabrestante d'eil isoin̂ uicio exiclküsri'vo* ■ die 
los tall'^ 'es y die )l,a míaquinarta, jslem-' 
pro ¡que* la  ámpartanriiia de lósle íaisí Jo 
reqiriera y  ouandO' iba. Je fa íu ra  euente 
con personal sufi'céenive p a ra  que mo 
queden ídesatendidos lois ídemás s-arvi
cios dei la provinicia; pero erntenidién- 
dose, en  caiso icontrario, que el ínge-

B îero J>efeí tiene facAiílitades p a ra  asig- 
natr ail pe>rsqnia!M.écnico, adamás- del ser- 
Y'iciO' de '"fallieres y nüaiqíiinaria o irm  
de obra.si nuevae», icioa-rs-ervaícidn 3  ̂ repa.- 
ración, dfisidbíLiyó.ad?ose lail afeqto el í;ra~ 
ba\jo dé ítoidlois loe fancioes^tiiois de eao’a  
oatfOig'Oiría iC.n form a qtm  retm-lto lo más 
equita.twio posiibilie.

Lo que oomuréco a V, S. (para isu co- 
nocmalento-y idemá'S efecto S'.. ÍDíLoisi iguar'- 
de a V. *S. iniijc-hos' añoa Madrid, 15' d.e 
Febrero* dio 19:22.—11 ¡Dii'ertOT geneirale 
P-erea.
Señores I'ngfíinier'O's Jefeis de Obr*â - 

púibüii'Cas de toicias la^ p,rA>vineiaa«̂

^J4fK*,SS í »  n<tn&»i^í».ía, íW>. 'SftS5eo"íte"Saa a,0.. $s!«


